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En 1a Sala de Sesionps «1e la Asamblea NacionaL,, ubicada en 1a

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas dieciséis

minutos ,Cel día veintisiete de marzo del año dos mil, gatorcE, se instala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta

Gabriela Rivadeneira Burbano. - - - -- - -- r - - - -- - - - -

En 1a Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ord,óitez, Secretaria General

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señoras y señores asambleístas, les pido que

nos ubiquemos en nuestros respectivos curules. Antes de dar inicio a

esta sesión de Pleno, quiero hacer extensivo a nombre rnio y de,rni esposo

y de t6r1a mi familia política, ufr agradecimiento muy.sentido a cada uno

de ustedes, queridos compañeros asambleígtas, por toda ia solidaridad y

el cariño mostrado en estos momentos de dolor. Agradecerles por sus

mensajes, StlS llamadas, sl-l presencia, a todos los detalles que han

tenido cada uno de ustedes. Agradecerles infinitamente y bueno aqui

seguimos de pie para avanrrzar en la vida. Gracias a nombre Ce mi

familia poiítica a todos ustedes. Señora Secretaria veritique el quórunl en

la sala. -------:--:

I

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta; buenos días

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asarnbleístas, pof

favor, sírvanse registrar su asistencia en su curul etrectrónica. De existir

alguna novedad, por fávor, informar a esta Secretaría. Gracias. Señora

Presidenta, me permito informarle que estamos verificando la curul
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electrónica d.el asambleísta Oswaldo Larcivq Sqñgra Preside4ta,

seguimos .con el incon',¡eniente con la gurr¿l del asambleÍsta Oswaldo

Larriva, sin embargo tenemos noventa y nueve asarnbleístas presentes

en la sala, señora Presidenta, sí tenemos quórum. -----

LA §EñORA PRESIDENTA. Instalo la sesión,. Continúe, señora

IU

LA SEÑORA SECRETARIA. Con qr.r autgrizaciÓn, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición d9,la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de.la Asamblea Nacignal, y 4"

conformidad con el artículo 12, numeral 3, de la Ley Orgánica de ia

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la sesión

número 272 del Pleno de la Asamblea Nacional, arealizarse el día jueves

27 de ¡¡1arzo de dos mil catorce a las 9H3O, en la sede de la Función

Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahíta en el

cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente

Ord.en.del Día: 1. Himno Nacional de la República del Ecuador. 2. Informe

de la Comisión Especializada Permanente de Justicia y Estructura 'del

Estado sobre la solicitud de indulto presentada a favor del señor Carlos

Maria Morales Franco. 3. Primer debate del Proyecto de Ley de Pasantías

y Prácticas Preprofesionales; y 4. Segundo debate del Proyecto de Ley

Orgánica para la Revocatoria del Mandato a las Autoridades de Elección

Popular". Hasta ahí el texto de la Convocatoria, señora Presidenta. Me
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permito informarle que si tenemos solicitudes de cambio del Orden del

Día. ------ ----------- --.---- ----

LA SEÑQRA PRESIDENTA. Continúe en el orden de presentaciQn.-------

LA SEñORA SECRETARIA. Con su aulorízacíón, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la primera solicitud: "Quir"o 27 de ,r4arzo de 2014.

Oficio número L26-CLTGAN. Señora Gabriela Rivadeneira, Presidenta de

1a Asamblea Nacionai. Presente. De mi consideración: En mi condicién

de Asambleísta Nacionalpor la Unidad de 1as Izquierdas y de conformic,lad

con 1o dispuesto por el artículo 729 de la Ley Orgánica de la, FunciÓn

Legislativa, solicito la modificación del Orden del Día de la sesión del

Pleno número 272 convocada para el jueves 27 de rrrarzo de 2014 a las

9H3O con la incorporación de1 siguiente punto: "Conocimiento y

aprobación de1 proyecto de resolución mediante ei cual se exhorta al

Estado ecuatoriano, representado por el economista Rafael Correa en su

condición de Presidente de la República del Ecuador, a la Corte Nacional

de Justicia, al Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos y ai

Ministerio del Interior, cumplir con la aplicación de las medidas

cautelares dispuestas por la CIDH en el caso del señor asambleista

Cléver Jirnénez y los señores Fernando Villavicencio y Carlos

Figueroa, en estricto apego a la norma constitucional, los convenios

internacionales y el resireto a ios derechos humanos". Por 1a atención a

la presente le anticipo mi agradecimiento. Atentamente; asambleísta

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

asambleísta Lourdes Tibán.
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LA ASAMeLpÍste TIBAN GUALA LOURDES. Gracias, señora Presidenta.

Señores y señoras asambleístas: Es de conocimiento no solamente

nacional, sino internacional la condición en !a que está viviendo uno de.

nuestros legisladores, uno de . nuestros asambleíStas, Como es el

compañero Cléver Jírnénezy qLle hoy solicito a la Asamblea Nacional, que

más allá de que usted.es aprueben o no la Resolución que he presentado

adjunto a mi pedido, apoyen con el voto para abrir el debate dentro de 1a

Asamblea Nacional. Es importante que la Asamblea Nacional dé sus

puntos de vista respecto de qué implica una medida cautelar qug viene

desde una instancia internacional comr: es la Cqmisión Interamericana

d.e Derechos Humanos. l\uestro Parlamento está compuesto por gente

estudiada, pof gente que se ha dedicado conocer el derecllo

internacional, el derecho constitucional, habrá unitos que flo, pero

muchos d.e ustedes están en 1a condición de debatir este tema. Por

eso, señora Presidenta, porque la Asamplea Nacional. no pue{e.seguir

teniendo oídos sordos a todo 1o que viene pasando con los atropellos

a 1os legisladores, que cuando se debió tratar en e1 Pleno de la

Asamblea Nacional, no se trató el levantamiento de la inmunidad de un

Legislador, hoy no podemos quedarnos cailados. El Presidente de la

República está en condiciones de responder corno Presidente de un

Estado, como Presidente de una Nación y tiene que decirle sÍ a las

medidas cautelares, más allá de que é1 sea juez y parte . del proceso,

más allá de que é1 sea interesado en el juicio, el afectado. Creo que como

Presidente de una nación é1 no puede dejar un mal precedente'diciendo

que no, que no me conviene acatar como Estado ecuatoriano las medidas

cautelares. Estoy pidiendo dos puntos en 1a Resolución: 1. Pedir al

Presidente que por esta vez se saque la camiseta de afectado,

injuriado, enjuiciado, no sé qué más y se ponga el terno de Presidente
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de la República y diga que en el Estado ecuatoriano si se respeta lqP

convenios internacionales como dice el artículo cuatrocientos

veinticuatro de la Constitución. Y segundo punto de la Resolución,

estoy pidiendo que el Gobierno ecuatoriano, garantice ia integridad

física, sicológica de los hoy afectados con esta sentencia, como es el

compañero Cléver Jíménez y sus familiares, nada más, esos son los

do3 punto s qu-e contiene la Re solución. Pero reitero, independientemente

de que ustedes nos apoyen o no con la resolución, ayúdennos. con Su

voto para debatir en el Pleno de la Legislatura la pertinencia de 1a

aplicación de las medias cautelares, en este caso qug quedará como

jurisprudencia a futuro para casos similares" Muchas gracias, señora

Presidenta.--------- ---:------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Señora Secretaria

votación. ----------

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en su

curul electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento tres asambleÍstas presentes en la sala, señora

Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional,

la moción de cambio del Orden del Día presentada por la asambleÍsta

Lourdes Tibán. Señoras y señores asambleístas, por favor; consignen su

voto, se 1es recuerda que tienen veínte segundos para ratificarlb, óaso

contrario .se considetará,, abstención. Señor Operador, presente los

resultados. Veiirticuatro votos afirmativos; setentá y ocho negativos, cero

blancos, una abstención. No ha sido aprobada la moción de cambio del

Orden del DÍa, señora Presidenta. --------
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Solamen[e para

información de este Pieno, el único documento que. ha llegado a 1a

Asamblea Nacional es el emitido por la Corte Nacional de Justicia.

LA SEñORA SECRETARIA. La siguiente solicitud. de cambio del Orden

del Día, señora Presid-enta, dice 1o siguiente: "Quito 27 de r:,;rarzo de 2A14'

Oficio número 051-2O14-MMBAN. Señora Gabriela Rivadenqira Burbano,

presidenta de 1a Asa(nbiea Nacional del Ecuador. En su despacho. De mi

consideración: El día 72.d,e febfero de 2014, se iniciaron una serie de

protestas y concentraciones ciudadanas en diversas ciudaCes de 1a

República Bolivariana de Venezuela, las mismas que han sido reprimidas

por parte de la Fuerza Pública provocando el lamentable fallecimiento de

más de una treintena de manifestantes hasla ia fecha,.,Con el objeto de

rechazar estos hechos de violencia que enlutan a nuestro pais y a la

región entera y amparada en el artículo L29 cie la Ley Orgánica de la

Función Legisiativa, solicito se sirva considerar la mod.ificación del Orden

del Día de la sesión del Pleno número 272, debiendo agregarse el

siguiente punto. "2. Conocimiento y resolución del Pleno de la Asamblea

Nacional, sobre ei proyecto d.e resolución que rechaza la violencia y

represión hacia el pueblo d.eYenezueia por parte del Gobierno de Nicolás

Madurg,,, En c-umplimiento con 1a .disposición legal antes enunciad¿,

adjunto se servirá encontrar ei respaido de firmas correspondientes así

como el proyecto de Resolución, motivo de la presente solicitud de

modificación en concordancia con los artículos 8 y 52 de la mencionada

Ley Orgánica de la Función Legislativa. Por la atención prestada anticipo

mi agradecimiento. Atentamente, ingeniera Mae Montaño Valencia.

Asambleísta Nacional".

Pagina o de zt



.RBPÚBtTCA I}8.T, E,CL],.{$OIR

Acta 272

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias Secretaria. Tiene la pa.labra

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. GTACiAS, SCñOT:A

Presidenta. , Colegas asambleístas: Indiscutiblemente esta es .una

Asamblea y un Parlamento que está cobijado por una Constitución

garantista cle los derechos. Una Constitución que determina que e1

Ecuador es un Estad.o de d.erechos, no puede entonces esta Asamblea

guardar silencio y ser ind.iferente ante e1 sufrimiento del pueblo de

Venezuela. No puede esta Asamblea, guardar silencio y quedarse

impávida ante los hechos represivos, ante ios hechos violentos que

han ocasionado la muerte de jóvenes, hombres y mujeres en. el

hermano pais de Venezuel,a-. No ,od.rrro. quedarno, ,ndO"o"ntes ante 1a

censura de los medios, ante la restricción de la libertad de expresión, cie

opinió4, d.e información, no podemos quedarnos indiferentes, ante la

persecución que han sido objeto y que siguen siendo objeto ios líderes de

la oposición, algunos presos.'Más aún cuando el Presidente de 1a

Asamblea d.e Venezuela erigido en gerente propietario de su Asamblea,

decide cancelar, así, ese debería Ser el término, cancelar de las

funciones d.e diputada a María Corina Machado. Por eso, frente a

esos hechos, esta Asamblea tiene que pronunciarse por las violaciones

a derechos humanos, esta Asamblea tiene que rechazar .estos actgs

de violencia y represión por un Gobierno que debería protegqr q sus

ciudacianos y que por el contrario se ha convertido en enemigo de sus

propios ciudadanos. Esta Asamblea, tiene que pe,Cir, tiene que pedir

que se levante la censura de los medios y que se dé plena libertad

de expresión al pueblo de Venezuela, de opinión y de inforrnación"

Debemos hacer un llamado a los organismos internacionales que
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luchan ,por la paz y la democracia, hacer un llamado a los gobiernos

verdaderamente democráticos, debemos hacer un llamado para qule

el Gobierno de Yenezuela suspenda inmediatamente sus acciones y

para contribuir a una solución pacífica y democrátic.a de la crisis que

vive VenezUela. Debemos recltazar que una Diputada, qpe una

Parlamentaria como nosotrqs, sea afectada en Sus derechos, porque eso

sienta un pésimo precedente. Hoy ratificamos que el pueblo rebeide, del

Ecuador tiene una vocación de .paz, de justicia, respetuoso de los

derechos humanos y de la democracia, le decimos hoy al pueblo de

Venezuela que nc está solo. --------.----::---:-----:---------.----.-------

LA. SEÑORA, PRESIDENTA. Gracias. Señora Secretaria, votación. ---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en su

curul electrónica. De existir alguna novedad, por favor,.informar a esta

Secretaria. Gracias. Ciento dos asambleístas presentes en la sala, señora

Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional,

la moción de cambio del Orden del Día presentado por ia asambleísta

Mae Montaño. Señoras y señores asambleíStas, por favor, consignen Su

voto. Se recuerda que tienen veinte segundos para ratificarlo,. caso

contrario se considerará abstención. Señor operador presente 1os

resultados. Veinticinco votos afirmativos, setenta y siete negativos, cero

blancos, cero abstenciones. No ha sido aprobada 1a moción de,cambio del

Orden del Día, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. CONIiNúC

LA SEÑORA SECRETARIA. Finaimente, señora Presidenta, me permito
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informarle el último cambio del Orden del Día: "Oficio sin numero, Quitq

27 de marzo de 2014. Señora Gabriela Rivadeneira. Presidenta de 1a

Asamblea Nacional. Presente. . De mis consideraciones: Conforme 1o

establecido en el artículo 129 de ia Ley Orgánica de la Función

Legislativa, por medio del presente me permitc solicitar como cambio del

Orden del Día para la sesión número. 272 del, día de lroy, ei proyecto de

resolución, para respaldar e1 orden democrático en la República

Bolivariana de.Venezuela y conde.nar la injerencia extranjera, el cual

adjunto.Atentamente,asamb1eístaDiegoVintimi11a,,.-----:---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias Secretaria. Tiene la palabra

asambleísta Diego Vintimilla.--------- - .--------

EL ASAMBLEÍSTA VINTIMILLA JARRÍN OIBCO. Muchas gracias, señora

Presidenta. Queridos colegas: Precisamente . creo que. este cuerpo

colegiado, esta Asamblea Nacional, requiere sobre todo debatir este tipo

de eventos políticos y de sucesos que marcan no solamente aVenezuela

corrro país, sino a la región latinoamericana. Daniel Bensaid suele decir:

"La accíón política no se reduce jamás a la mera ilustración de una logica

histórica o al cumplimiento de un destino ya fijado por adelantado.

La incertidumbre lleva consigo el agontecer y el acontecer conserva

toda su füerza". Precisamente por el proceso que, ha venido

clesarrollándose enYenezuela durante ya quince años, en absoluto apego

al orden democrático, es importante que esta Asamblea Nacional, sin

entrar en posiciones viscerales ni apasionamientos políticos, que

independientemente de la situación siempre han buscado ponerse de un

lado o del otro, pueda debatir una Resolución a favor de la paz, de la

resolución pacífica y democrática de los conflictos y, sobre todo, del
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respeto a la soberanía,del pueblo como es el venezolano, Sabiendo que

voy a contar con el apoyo de los compañeros y compañeras legislpdoras,

dejaríamos la discusión y el debate para el mornelto que etr punto del

Orden del Día sea aprobado. Muchas gracias.-------- ----------:--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, votación.---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en st.l

curul electrónica. De existir algr.rna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento dos asambleístas presentes en tra sala, señora

Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de 1a Asamblea Nacional,

la moción de cambio del Orden de1 Día presentada por eL asambleísta

Diego Vintimilla. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen

su voto. Se les recuerda que tienen veinte segundos para ratificarlo, caso

contrario, se considerará. abstención., Señor opgrador, preqente los

resultados. Setenta y seis votos afirmativos, diecinueve negativos, cero

blancos, siete abstenciones. Ha sido aprobada la mociórr de cambio del

Orden del Día, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Primer punto del

ñ

LA SEÑORA SECRETARIA. "1. Himno Nacional de ia República del

Ecuador".----------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA
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DEL ECUADOR.--- ---------:

LA SEÑOR.q. PRESIDENTA. Segundo punto del Orden del Día.--

v

LA SEñORA SECRETARIA. "2. Inforrne de la Comisión Espe cíalizad,a

Permanente de Justicia y Estructura del Estado, ,sobre la solicitud de

Indulto presentada a favor del señor Carlos María Morales Franco". Con

su autorízación, señora Presidenta, procedo a dar lectura ai inforrne:

"Oficio número 3S4-CEPJEE-P Quito 13 de rnarzo de 2OI4. Señora

Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la Asamblea Nacional. En su

despacho. De mi consideración: Adjunto a la presente 1os informes

emitidos p9r la Comisión Especializada Permanente de Justicia y

Estructura del Estado, respecto a los indultos solicitados por los señores

Julio César Saavedra González y Carlos María Morales Franco, a fin de

que se dé el trámiie constituciclnal y legal correspondiente. Hago propicia

la ocasión para reiterarle mi consideración más distinguida.

Atentamente, doctor Mauro Andino Reinoso, Presidente de la Comisión

Especializada Permanente de Justicia y Estructura del Estado. Informe

sobre el indulto solicitado a favor de1 señor Carlos Nlaría Morales Franco.

1. Objetivo del Informe. El presente informe tiene como objetivo recoger

el debate y las resbluciones de la Comisión de Justicia y Estructura del

Estado sobre la petición de indulto presentado por el abogado Steven

Hernán Espinoza Ortega, defensor público a favor del señor Carlos Maria

Morales Franco. 2. Antecedentes. 1. El 22 de noviembre cle 2073, el

abogado Steven Hernán Espinoza Ortega, en su calidad de defensor

público, remite al señor Presidente de la República una solicitud de
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indulto a favor del señor Ca,rlos María Morales Franco por tratarse de una

persona que padece de hipertensión desdg hace '¿arios años, tuvo un

infarto cardíaco en el 2OO7, tiene agudeza visual disminuida, pérdida de

la sensibilidad del lado izquierdo de la cara, disartria (alteración a la

articulación de 1as palabras), hemiplejia de1 lado izquierdo (trastorno en

e1 que la mitad contralateral de su cuerpo está parahzado) y no posee

control sobre sus esfínteres, todo esto producto de un accidente cerebro

vascular isquémico producido el 02 de agosto d,e 2AI3." 2. El 2.8 de

noviembre de 2O13 la Subsecretaria dei Despacho Presidencial, magister

Mariana Pico Alvear, remite a la señora Presidenta de la Asamblea

Nacional, el Oficio número PR-SSDES-2O13-066665-0 de fecha 25 de

noviembre de 2O13,,poniendo a gonocimiento la comunicación dirigid4

por. el abogado Steven Flernán Espinoza. prtega, relacionaclo cqn lp"

solicitud de indulto para el señor Carlos \lorales. 3. El 10 de diciembre

de 2013, mediante Memorando número AN-2O13-2637, la Secretaria

Generai de La Asamblea Nacional notificó a1 Presidente de la Comisión

Especializada Permanente de Justicia y Estructura del Estado, la

Resolución del Consejo de Administración Legislativa (CAL-2013-2015-

O54) en la que se admitió la solicitud de indulto a favor del señor Carlos

María Morales Franco, pedido realízado por la Subsecretaria de1

Despacho Presidencial, mediante trámite signado con el número 160915.

4. El16 de diciembre de 2O13, por disposición de1 señor Presidente de la

Comisión Especializada de Justicia y Estructura del Estado, se convoca

a la sesión número 163 a realizarse el 18 de los mismos mes y año, a fin

de conocer el orden del día cuyo punto tres es "Conocirniento de la

solicitud de indulto a fanor de Carlos María Morales Franco". 5. La

Comisión Especializada de Justicia y Estructura dei Estacio en sesión

número 163 de 18 de diciembre de 2013, avoca conocimiento de la
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resolución {e1 Consejo de Administración Legislativa sobre la solicitud de

indulto de1 señor Morales y pol no cóntar con suficientes elementos de

conocimiento ordenó recabar los mismgs. 6. La Secretaria de la Comisión

tomó contacto con e1 abogado Steven Hernán Espinoza Ortega y le solicitó

adjuntar: mayor información. Con fecha 10 de enero de 2014, el

requirente adjuntó documentación adicional a su petitorio inicial,

presentando la historia clínica y parte.del proceso judicial, a fin de que

La Comisión tenga mayores elernentos de análisis y juicio..7. .Con oficio

número 329-CEP-JEE-P del 14 de enero de ?O14 el doctor IVIauro Andino

Reinoso, Presidente de la Comisión Especializada de Justicia y

Estructura de1 Estado, delegó a 1a asambleísta Gina Godoy Andrade,

Vicepresidenta de la Comisión, para que fealice.una visita in situ a los

señores Saavedra Gonzálezy Morales Franco, actualmente condenados a

penas privativas a la libertad en el Centro de Rehabilitación Social

Regic,nal del Guayas a fin de conocer más datos sobre los ,casos y

constatar el estado de salud de los peticionarios. 8. Ei 30 de enero de

2Ot4,la asambleísta Gina Godoy, Vicepresidenta de la Comisión, con

oficio número O0'7-GGA-2O14 del 28 de enero de 2014, presenta su

informe sobre la visita in situ al señor Morales Franco realizada en e1

centro de Rehabilitación Sociál Regional Guayas" 3. Marco legal y

constitucicnal. El numeral 13 del artículo 121 de la Constitución de la

República establece que Ia Asamblea Nacional, tendrá entre otras

atribuciones y deberes: "...conceder amnistías por delitos políticos e

indultos por motivos humanitarios, coq el voto favorable de 1as dos

terceras partes de sus integrantes. No se concederár:. por delitos

cometidos contra la administración pública ni por genocidio, tortura,

desaparición forzad.a de personas, secuestro y homicidio por razones

políticas o de conciencia". La Ley Orgánica de la Función Legislativa en
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su artículo 96 determina que las peticiones de indulto y amnistÍa serán

dirigidas a la Presidenta o Presidente de 1a Asarnblea Nacignal, quien las

pondrá en conocimiento d.el Consejo de Administración Legislativa a fin

de que se verifique el cumplimiento de los requisitos y la pertinencia de

1a solicitud, emita el dictamen previo de admisibilidad y establezca 1a

prioridad para su tratamiento. La secretaria o secretario del Consejo dq

Administración Legislativa,. inmediatamente después de admitido el

trámite, remitirá a la Comisión de Justicia y.Estructura,de1 Estado la

petición de amnistía o indulto junto con la documentación relacionada

con la misma y la resolución en la que conste la fecha de inicio de1

tratamiento de estas catfsas. La Comisión de Justicia y Estructura del

Estado, con el vpto de la mayoría de sus miembros, emitirá informe

favorable o desfavorable. En caso de informe desfavorable, ordenará el

archivo de 1a solicitud. E1 artículo 97 de la Ley Argánica de la Función

Legislativa define y caracteríza que el indulto. por motivos humanitarios

consiste en el perdón, rebaja o conmutación de la sanción impuesta por

sentencia penal ejecutoriada y ,se concede mediante resolución que 1o

d.eclare. Finalmente, el Reglamento para el Trámite de Indultos y

Amnistías establece en su artículo 4 que se podrá pedir la comparecencia

del peticionario o 1os interesados en la concesión de 1a petición, podrá

también solicitar pruebas documentales pr-evio a su informe" De igual

forma, antes de emitir su informe sobre la petición de indulto cuando

medien motivos humanitarios, podrá realizar verificaciones en el Centro

de Rehabilitación Social donde cumpla la pena el sentenciado o en el

Centro cle Salud donde se encuentre interno. 4. Soli.citud. Nlediante Oficio

número PR-SSDES-2O13-066665-0 de fecha 25 de noviembre de 2013

remitido por la Subsecretaria del Despacho Presidencial, magister

Mariana Pico Alvear, se pu.so a conocimiento la comunicación dirigida por
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el abogado Steven Hernán Espinoza Ortega mediante la cual solicita

ayuda para obtener indulto para ql señor Carlos Maria Morales Franco.

El peticionario señala que el estado actual de salud de su cliente es

deplorable y 9u cuadro clínico es: ".,.de hipertensión desde hace varios

años, que tuvo un infarto cardíaco en 2OO7 y liene agadeza visual

disminuida, pérdida de la sensibilidad del lado izquierdo de 14 cara,

disartria (alteración a 1a articulación de las palabras), hemiplejia del lado

izquierdo (trastorno en el que la mitad contralateral de.su cuerpo está

paralizado) y no pgsee control sobre sus esfinteres, todo esto producto de

un accidente cerebro vascular is.quémico producido el 02 de agosto de

2OL3". Adjunto a la petición se. anexó una copia simple de la historia

clínica del señor Morales. 5. Condición judicial del señor Carlos María

Morales Franco. De la d.ocumentación llegada a la Comisión y de la

aportada por el requirente, se conoce que el ciudadano Carlos María

Morales Franco, actr.ra!ryente de cincuenta y cinco años de edad, fue

acusado por delito de tenencia ilegal de sustancias estupefacientes,

tipificado en ei artículo 59 de la Ley de Sustancias Estupefacientes y

Sicotrópicas. El mencionado delito se habría suscitado el 06 de diciembre

de 2OlL en horas de la tarde en las instalaciones dei Aeropuerto

Internacional José Joaquín de Olmedo (túnel de equipaje del área de

salidas internacionales) en la Avenida de las Américas, en la ciudad de

Guayaqsil, provincia 
.de 

Guay'as, cuando el sentenciado, de ocupación

profesor habría pretendido viajar por la aerolínea LAN con, la luta
Guayaquil-Madrid, llevando en su equipaje un total de 1758 grarnos de

cocaína (referencia parte de detención número lO97 de la Dirección

Nacional Antinarcóticos). El 22 de junio de 2012, el Tribunal Quinto de

Garantías Penales de Guayas, luego de tratar el presente caso, consideró

que el señor Carlos María Morales Franco fue autor de1 delito tipificado
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en el artícuio 59 de ia Ley de Sustancias Estupefacientes y Sicotrópicas,

(sanción para la oferta, corretaje o intermediación), ya qu.e la conducta

del acusado se encuentra subsumida en el tipo nenal que desqribe dicha

no.rma, toda yez qúg existieron las pruebas basadas gn hechos reales, las

cqales señalan al procesado com,c responsable del ilícito a éi atribuido.y

dictó sentencia condenatoria en contra de1 señor Carlos María Morales

Franco, imponiéndole la pena modificada de cuatro años cie reclusión

menor ordinaria, pena que la está cumpliendo en Centro de

Rehabilitación Social Regional Guayas. 6. Condición de salud ctel señor

Carlos María Morales Franco. La asambleísta Ging Godoy adjunta como

anexo el certificado médico presentado por la doctora Mariela.Morales,

Coordinadora del Policlínico C.R. Zonal .8, e1 e1 
.9ua1 .se señala comg

diagnóstico que el ciudadano Carlos Maria Morales Franco padece una

cardiopatía hipertensiva, arritmia cardíaca a descartar, hemiplejia facio-

braquio-cura.l izquierda y ECV hemorrágico antiguo. Adicionalmente, 1a

asambleísta Godoy, como conclusión de su visita in situ, menciona que:

"hay rlna grarr probabilidad de que sufra otro accidente cerebro vascular,

que sin la rehabilitación y cuidados adecuados e1 señor no tendría una

mejoria. A pesar de que e1 nuevo modelo de gestión del Sistema Nacional

de Rehabilitación Social que trabaja en conjunto con el Ministerio de

Salud Pública, comerizará a brindar atenciórr de salud, directa y entrega

de medicinas a las persona privadas de la libertad, este servicio podría

resultar no oportuno para etr señor, Morale,s que atraviesa por un proceso

de salud degenerativo". Todo esto se produciría si no se lleva un control

adecuado de la enfermed"ad. Den.tro del informe consta el Oficio numero

MSP-CZS8-2014-0058 d,e 28 de enero de 2014, suscrito por el doctor

José María Palau Duarte, Coordinador Zonal de Salud No. 8 de1

Ministerio de Salud Pública, quien menciona que: "el paciente Carlos

Pdgina L6 de 7z



W
Rsil*úts rICA, Dfl L Elcü't\Iü)cR

, -§{,¡,**,/rto,*'i' á*)* * */
Acta 272

María Morales Franco presenta. secuelas que 1o, han dejado

imposibilitado... que.por su edad 
1e 

le dificultarí. ,+ restablecimiento a

los movimientos naturales de su guerpo, que 1o dificulta en 1a marcha,

en la alimentación y en sus aseos personales; ya que tiene relajación de

esfinteres y que por sus antecedentes pcdría volver a.presentar un nuevo

evento cerebro vascular de mayor riesgo y complicaciones". Si bien es

cierto que las condiciones descritas no significap una enfermedad

catastrófica d,efinida cclmo tal por el Ministerio. de §a1ud, e1 nq apceder

adecuadamente .al [ratamiento y seguimiento de 9us enfermedades

podría d.erivar cond.iciones severas de afectación a la vid-a. Es n.ecesario

indicar qrre la hemiplejia es. un trastorno del cuerpo del paciente en el

que la mitad contralateral de su cuerpo está paralizada. Es normalmente

el resultado de un accidente cerebrovascular aunque también pueden

provocarla enfermedades que afecten la espina dorsai o los henrisferios

cerebrales. La . 
parálisis cerebra-L también puecie afectar un , solo

hemisferio, resultando en u.na limj.tación de funciones. Esto no causa

parálisis necesariamente, pero sí espasmos. La parálisis cerebral en 1a

que este sea elúnico síntoma también puede denominarse hemiplejia' La

hemiplejia es similar a la hemiparesia, pero esta última es consi,lerada

menos grave, ya que se reduce su fortaleza, pero rro Se inmoviliza. La

hemipleji.a no es infrecuente. En individuos ancianos, 1a calrsa más

com.ún de la hemiplejia son Los accidentes cerebrovasculares. Con estos

antecedentes es consid.erable analizar e1 otorgamiento clei indulto

humanita.rio y así permitir el acceso oportuno del solicitante a una mejor

calidad de vida, pues de continuar sin el tratamiento adecuado podría

generarle inmediatamente un deterioro a su salud y sufrir afectaciones,

incluso de carácter mortal..7. Análisis de la solicitud de Indulto. En

sentido amplio, ei indulto se define como el perdón, total o parciaL de las
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penas judicialmente irnpuestal, por acto del poder Ejegutivo o dei poder

Juclicial. Junto con 1a amnistía sop actos de gracia, pgro,se diferencia dq

esta en que n-o es real, sino pers'gnaI, es decir, en lugar de ret'erirsg al

delito borrando su criminalidad, apunta a1 delincuen.te en relación con la

pena que le ha si,lo impuesta, librándolo de su ejecución en todo o en

parte. Es menester acotar que en la concesión del indulto no debe mirarse

el tipo de delito cometido -pues esto obedece a la esfera jurisdiccional-

sino a las condiciones de salud en las cuales se encuentla el condenado

y, por.motivación hurnanitaria, justificar o no su concesión. En resumen,

el indulto afecta únicamente a 1a pena impuesta y no a la infracqión

punible cometida: "Desde un punto de vista político criminal... puede ser:

:utílízado como medio para conseguir la rehabilitación de algun

condenado, para corregir errores judiciales I para templar pl excesivo

rigor de 1as penas legalrngnte impuestas, pero incompatibies con !a a-ctual

sensibilidad de1 condenaclo". En el caqo a.nalizad.o sq puede,colegir qy. pt

solicitante Carlos Maria. Morales Franco, es una persona de 55 años de

edad, se encuentra actualmente recluido en el Centro de Rehabilitación

Zonal No. 8 del Guayas; el cuadro médico que presenta no Ie permite

tener una vida digna, pLres sus afectaciones no le permiten llevar una

vida independiente ya que es menester contar,con la ayuda de otra

persona para. realízar las más elernentales tar:eas diarias,, por 1o que la

Comisión debe examinar la protección integral de sus derechos., En ei

punto 6 (Recomendación) del informe de fecha 24 de enero de 2014

presentado por la asambleísta Gina Godoy Andrade, Vicepresidenta de la

Comisión, se menciona: "El indulto debe responder a una situación

humanitaria que puede derivarse de Llna enferrnedad terminai

demostrada, enfermedad no terrninal grave, avanzada, clegenera-tiva,

incurable; o trastorncs mentales crónicos, irreversibles o degenerativos.

Página t8 de zz



RE"PÚBLICá D.E I., §;Q- fI.§Dlfr¡P
.Ái,t,
r_, I rA¡4:a} ¡'iltYl.

Acta 272

La condición humanitaria debe fundamentarse además de los criterios

médicos que diagnostican una enfermedad, en 1.? condiciones

carcelarias que la persona privada de la libertad habita, es decir, se debe

mirar de forma integral la cotidianeidad qu,,q podria agravar ei estado c1e

salud, por .1o .que elementos de observaci9, V analisis l.q

instalaciones del centro, los servicios de los que son beneficiarias las

persqnas privadas de la libertad y si dichas condiciones .garantizan eug

e1 proceso de enfermedad catastrófica tenga un tratamiento y cuidado

digno para no poner en mayor riesgo la vida, salud e integridad de estas

personas". Además, la Cornisión ha tomado cofno referencia 1a

Resolución de la Asamblea Constituyente, pubiicada en el Registro Oficial

Suplemento 378 de 10 de julio de 2008, sobre e1 indulto de las personas

qug transportan pequeñas cantidades de sustancias. sicotrópicas y

estupefacientes, que indultó a toda persona que estuvo sentenciada a

pena privativa de libertad por los delitos de tráfico ilícito, transporle,

tenencia y posesión ilicitas de sustancias estupefacientes y sicotrópicas

con el cumplimiento de tres requisitos: (1) haber recibido sentencia

condenatoria sin ser reincidente, (2) el peso neto de la sustancia

estupefaciente debió ser equivalente o menor a dos kilogramos y (3) que

la persona solicitante haya cumplido el diez por ciento de la sentencia

impuesta. Vale entonces en.tender qug el propósito de esta \esoiución er4

motivado por la falta de proporcionalidad en la determinacion cle la penS

en relación a los hechos juzgados, vale decir entre el daño causado y la
pena impuesta, punto importante para el presente caso, pueq el

sentenciado fue encontrado con una cantidad inferior a. los dos

kilogramos. La Constitución de la República del Ecuador rnanda en su

artículo 32 que "la salud es un d.erecho que garantiza ei Estado, cuya

realizacíón se vi.ncula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho
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al agua, la alimentación, la educación, la culturf, !ísica, el trabajo, la

seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustenten el buen

vivir...". En el presente caso, el solicitante pqesent? uir cuadro de

múltiples afectaciones y enfermedades degener?tivas (cardiopatía

hipertensiva, arritmia cardíaca a, descartar, hemiplejia faqio cural

izetierda) qUe podrían desencadenar un resultado negativo final, por 1o

que el permanecer privado de su libertad por todo el tiempo de la condena

(cuatro años) en su actual estado y situación, sería atentatorio al d.erecho

a la vida, a la salud y a su integridad personal. 8. Conclupiones. 1. Dq

acuerdo al certificado médico (historia clÍnica) emitido por la doctora

Mariela Morales, Coordinadora del Policlínico C.R. Zortal 8, de fecha 22

de enero de 2AL4, que se anexa al informe de la asambleísta God"oy,. el

señr:r Carlos Maria Morales Franco presenta un cuadro clínico $e.ciolor
precordial de moderada a gran intensidad de algunas h.oras de evolución

acompañado de cefalea, mareo, tos seca, dolor en extremidad superior

izquierdo y como diagnóstico presenta: Cardiopatia hipertensiva, arritmia

cardíaca a descartar, hemiplejia facio-braquio-cural ízquiercla y ECV

hemorrágico antiguo. 2. Las complicaciones que presenta el señor Carlos

María Morales Franco se ven agravadas por las condiciones del centro de

rehabilitación social donde cumple su sentencia al no poder mantener un

control oportuno y preferente de ", ".tf".*edad, 
factor de riesgo que

puede ir en detrimento de su salud. En óaso de concederse el indulto ei

señor Morales manifiesta que el cuidado 1o recibiría por parte de sus hijos

y hermana. 3. En el caso del señor Morales se evídencia una falta cie

proporcionalidad en ia d.eterminación de la p.rrr:.r, relaciéri a los'hechos

juzgados, tomando en consideración la menciona.da resoluci.ón de la

Asamblea Constituyente sobre el indulto de las personas que transportan

pequeñas cantidades de sustancias sicotrópicas y est-upefacientes. 4.
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Conforme la ley, el indulto por motivos humanitarios puede consistir en

el perdón, la rebaja o la conmutación de la sanción impuesta por

sentencia. penal ejecutoriada. 5. Esta Comisión, Por tanto, considera que

la solicitud cuenta con los elementos necesarios para ser calificada y

conceder el indulto por razorres humanitarias en modalidad de perd§n de

1a pena. 9. Resolución. Con los antecedentes y análisis realizad,os, esta

Comisión de Justicia y Estructura del Estado resuelve emitir informe

favorable parp recomendar al Pleno de la Asamblea Nacional se conqeda

el indulto por moti.vos humanitarios a favor del señor Carlos María

Morales Franco. en la modalidad de perdón de la pena. Suscrib.en. el

presente informe e1 asambleísta Mauro Andino Reinoso, el asambleísta

Eduardo Sánchez, la- asambleísta , Marcela .Aguiñaga, 9.1 as4rnbtreísta

Gilberto Guamangate, el asambleísta Nicoiás Issa, el asambleísta Miguel

Moreta, el asambieista Gabriel Rivera, la asambleísta Reyta Dahik, el

asambleísta Esteban Torres. El Asambleísta ponente es el asambleista

Mauro Andino". Hasta ahí el texto, señora Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gra.cias. Tiene 1a palabra, asambleísta. NIauro

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. Gracias. Buenos dias,

señora Presidenta. Compañeros, compañeras: Mi solidaridad primero con

el doior que aflige a usted, señora Presidenta, a su esposo. y a qu digna

familia. Solidaridad y paz en 1a tumba de su madre política. Señora: ,,

Presidenta, señores asambleístas: La Comisión de Justicia y.Estmcttrra

del Estado, conforrne la señora Secretaria ha dado lectura, avocó

conocimiento de una soLicitud de indulto presentada por el señor Carlos

María Morales Franco, ciudadano de cincuenta y cuatro años de ectrad,
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que se encuentra privado de su libertad, acusado de1 delito.de tenencia

ilegal de sustancias estupefacientes, tipificado.en ei artícqlo cincuenta 3r

nueve d"e la Ley de Sustanciap Estupefacientes ,y Sigotrópicas. Estg

ciudadano intentó llegar a España y fue detenido pofquQ se ie encontró

que portaba dos kilogramos de cocaína. Este ciudadano ha sido

sentenciado el veintidós de junio del año dos mi1 doce por el Tribunal

Quinto de Garantías Penales de la provi4cia del.Guayas, a quien pe le ha

impuesto la pena modificatoria de cuatro años de privación de la libertad

y que se encuentra hoy, precisamente, cumpliendo esa pena en el Centro

d.e Rehabilitación Social Regional de 1a provincia del Guayas. En la

solicitud en referencia, el señor Morales, presentada a tra"vés de su

defensor público, no a través de su abogado particular, sino de uno de

los defensores púfulicos, alegó tener una condición de, salud .qr. le

impedía cumplir con su condena, por 1o qual.la Comisió-n d.e Justicia y

Estructura del Estade delegó ? 1g compañ9ra Vicepresidenta de esta

Comisión, a la asambleista Gina Godc,y, para que realice la visita al

Centro de Rehabilitación Social y constate el real estado de salud del

solicitante. Una vez qlre la asambleísta Godoy, con el apoyo del Ministerio

de Justicia y del Ministerio de Salud, cumpiió el encargo de 1a Comisión,

presentó un informe,letallado, acompañando una serie Ce fotografias del

que se desprende 1o siguiente y que ustedes podrán inclusive observar en

la pantalla. El señor Morales sufrió una cefalea intensa con parálisis de

lado izquierdo y un accidente cerebro vascular isquém.ico. .Me gustaría

que se pueda bajar un poquito las luces para que se pueda apreciar al

frente en la pantalla. Señalaba que el señor Morales sufrió una cefalea

intensa con parálisis del lado izquierdo y un accidente cerebro vascular

isquémico. Como consecuencia de 1o anterior, el señor Morales en e1 lado

izquierdo del cuerpo tiene una a"gudeza visual disminuida, pérdicia de 1a
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sensibilidad en la cara, dificultad para ingerir y masticar a.iirnento,

disartría, hemiplejia, pérdida motora y no ,puede .controla' s,us

necesidades biológipas, debiendo utilizur pañales. Es decir qrre qequieqe

de una segunda y tercera persona pala que le ayuden a,llegar al baño y

hacer sus necesidades biológicas, utilizando, insisto, pañafes como "i ".
tratara d"e una criatura o de un infante" Del. diagnóstico médico,

presentado por el Ministerio de Salud Pública, se desprende también que

el señor Morales sufre de hipertensión arterial, paráiisis en el ,ladg

izquierdo del cuerpo y presenta un dgrr4me cerebl'al, esto le hace

depencfer de terceros para movilízarse, ir al baño y alimgntarse. Ahí,

ustedes, en 1as fbtografías pueden ver cómo una persqna, otra privada de

la libertad, le ayuda a ubicarlo en Llna de esas literas, ccmq larnblén 3
ubicarlo en esa silla de ruedas para.poder movilizarse. Fxiste la

posibilidad que el señor Morales sufra otro accidente cerebr<¡ vascular y

que a pesar de ,lo.s esfuerzos del Gobierno Nacional de proveer a,.1os

centros de privación de libertad de un servicio de salud adecuado, este

servicio podría resultar no oportuno para el señor Morales, que atraviesa

por un proceso de salud peligroso y degenerativo. Asimismo, hay que

recordarles a ustedes, señoras y señores asambleístas, que mediante

R.esolución de la Asamblea Constituyente, publicada en el Registro Oficial

Suplernento trescientos setenta y ocho, del diez de julio del dos mil ocho,

indultó a un número significativo de personas identiiicadas como "mLrlas.,:
de1 narcotráfico". Con estos antecedentes, señora Presidenta, señoras y

señores asambleístas, la Comisión de Justicia y Estructura del Estado,

en base al numeral trece del artículo ciento vejntiuno de ia Constitución,

artículo noventa y seis y noventa y siete de 1a Ley Orgánica de 1a Función

Legislativa. y el artículo cuatro del Reglamento para el Trámite de

Indultos y Amnistías, además del precedente sentado por la Asamblea
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Constituyente, decidió por mayoría emitir informe ,favorabie,
recomendando al Pleno de esta Asamblea Nacional la concesión del

indulto por motivos eminentemente humanitarios, por motivos

eminentemente de salud, de la cual se encuentra el señor Morales,

conforme así consta de una serie de documentos, de certificaciones

médicas, historias clínicas para conceder el indulto en la modalidad

del perdón de la pena-. Yo aspiro y espero, señora Presidenta, qpe

podamos contar con los votos necesarios.de las dos terceras partes, como

manda la Constitución de la República y, de esta manera, e1 señor

Morales sea sujeto de este perdó4 de 1a pena, sea sujeto de este

indulto, como manda la propia Constitución, como manda la propia L.qy

Orgánica de la. Función Legislativa, como mandan los reglamentos q

inclusive los tratados e instrumentos de carácter: internacionai, Concltr.yo

mocionando, señora Presidenta, que se someta a votación y se recoja ql

pedido que hace la Comisión de Justicia y Estructura del Estado y de esa

manera cumplamos con este mandato constitucional. Si hay ei apoyo

para esta moción, pues pido que se someta a votación. Gracias, sefiora

Presidenta.----- ----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias-asambleísta Mauro Andino.

Damos la palabra al asambieísta Paco Fierro.---

:

ELASAMBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. Señora Presidenta; señpritas,

señoras y señores asambleístas: Vgy a arrancar mi intervención da¡rdo

lectura justamente al artículo ciento veinte, numeral trece,.que en su

parte pertinente habla de conceder amnistías por delitos polÍticos e

indultos por motivos humanitarios, dentro de las atribuciones que tiene

la Asamblea Nacional y, por 1o tanto, considero que este tipo de actos, de
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resoluciones que tome 1a Asamblea Nacional en el momento de emitir el

indulto, debemos hacerlo nosotros en forma totalmente responsable, ya

que en caso de no hacerlo nosotros estaríamos incurriendo en irnos en

contra de la seguridad juridica y también de estar en este caso, digamos,

apoyando al cometimiento de algunos delitos y que a través del indulto

pueden quedar en la impunidad. Se dice que debe ser una enfermedad

terminal y d.entro de 1o que se analíza, lógicamente la señora

Vicepresidenta dice que el indulto debe responder a una situación

humanitaria que puede derivarse de una enfermed.ad terminal

demostrada, enfermedad no terminal grave, avanzad,a, degenerativa,

incurable o trastornos mentales crónicos, irreversibles y degenerativos;

también se ha dicho que es responsabilidad del Estado el darle el

tratamiento respectivo a 1os internos, a los reclusos. Recuerdo algunavez

se dio una inmunidad, un indulto a una señora que realmente estaba con

un cáncer terminal y al poco tiempo que se le dio el indulto, salió y

falleció. Pero también aquí hace un año, recordemos que se dio un indulto

y voy a poner unas imágenes, a una señora que de igual manera nos

hicieron ver qr-le estaba prácticamente en un estado terminal y que no

iba a durar mucho tiempo, ha pasado un año y la señora está sin ningún

problema y debía todavía estar cumpliendo la pena que le correspondÍa,

pero la Asamblea votó, votó a favor y lógicamente ella está en perfectas

condiciones. A eso me refiero y a eso yoy, que nosotros debemos tomar

con mayor responsabilidad, hay'casos y hay casos y por ejemplo, como

sugerencia, deberia existir aquÍ en.la Asamblea el informe de los médicos

que tenemos nosotros aquí en la Asamblea, para estar seguros de 1o que

está pasando y también ver la forma, señora Presidenta y compañeros,

que se verifique o que se le invite al Director de1 Centro de Rehabiiitación

a nivel nacional para que, en un análisis minucioso que se io haga, se
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pueda verificar casos que van a ser realmente calamitosos que se dan a

lo largo y ancho del país, de tal manera de ser justos con esa gente. Les

invito a los asambleÍstas, espero que este caso del señor Morales sea un

caso realmente que amerite darle el indulto por un tema humanitario.

Nada más, señora Presidentá. ------:-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta

Armando Aguilar.-

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. GTACiAS, SCñOrA PrCSidCNtA.

Señoras y señores asambleístas: Claramente el artículo ciento veinte de

la Constitución de la República, Norma Suprema que rige los destinos de

nuestro país y que rige también todo 1o que conlleva la administración de

justicia y los otros órdenes del convivir social, en el numeral trece

establece claramente como facultad de la Asamblea Nacional conceder

los indultos por razorles humanitarias. Claramente el ponente de

esta propuesta que ha sido tratada y analizada de manera seria, con

todas ias evidencias, con todos los argumentos legales, con todos los

hechos, inclusive porque una de nuestras compañeras asambleÍstas ha

visitado de manera personal al Centro de Rehabilitación Social en la

provincia del Guayas, se tiene todos los elementos para poder concluir y

1a Comisión así 1o ha hecho, para que definitivamente se establezca que

en este caso hay fuertes razones humanitarias para que la Asamblea,

este Pleno se pronuncie a favor de1 indulto. ¿So1o en qué casos no es

procedente el ind.ulto? Únicamente en aquellos delitos cometidos contra

la administración púb1ica, este no es un delito cometido contra la

administración pública, ni por genocidio, tortura, desaparición forzada

de personas, secuestro y homicidios por razones políticas y de conciencia.
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Claramente este tema, claramente este caso, que ha sido y que hoy 1o

estamos discutiendo, no está dentro de las prohibiciones por las que no

podriamos nosotros pronunciarnos favorablemente a la concesión de este

indulto. Este indulto además y de acuerdo a 1o manifestado, a 1o que

dispone, a 1o que faculta el artículo ciento veinte, numeral trece, 1o único

que pide como requisito, como garantía, son las razones humanitarias.

Cómo no pueden haber razorres humanitarias o cómo no puede haber

una expresión de buena voluntad de este Pleno de la Asamblea Nacional

si nos han presentado que esta persona, que cumple una condena, tiene

problemas de salud muy complicados, que requiere la asistencia de otra

persona. Ustedes imagínense la situación en la que é1 vive diariamente

para que le puedan atender, inclusive en sus elementales necesidades

básicas, eso tiene y nosotros tenemos esa gran responsabilidad

precisamente de entender que este eS un caso y existe una razón

humanitaria para poder resolver favorablemente, conforme manda

también la normativa constitucional que debe haber e1 pronunciamiento

favorable de las dos terceras partes de este Pleno. Pero frente a este hecho

de un delito común, de un delito que obedece a razones humanitarias, yo

creo que no vamos a obtener solo las dos terceras partes, sino que debe

haber un pronunciamiento unánime de todas y de todos los

asambleístas, porque esto tiene que ver con el carácter humanitario, esto

tiene que ver con la solidaridad con las personas, con ese hecho de que

nos conmueve la situación en la que se encuentra, en este caso, el

ciudadano que está recurriendo a esta medida, que es facultad que

nosotros hoy tenemos que aprobarla de manera positiva y favorable, ahí

es donde debemos también tener presente nuestros principios religiosos,

más allá de la creencia religiosa que nosotros profesemos, pero sobre todo

también los principios de la solidaridad con aquellas personas que tienen
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una grave situación de salud y que se encuentran reciuidos, inclusive

para que puedan recibir una mejor atención a lado de sus seres queridos,

a lado de su familia, que de pronto el hecho de que esté a lado de su

familia eso contribuya a que pueda recuperar su salud. Qué bueno, qué

bueno que así sea. No debemos esperar únicamente que los indultos se

aprueben en esta Asamblea Nacional para que aquellos que están

cumpliendo una condena salgan simplemente a morir, qué bueno. Por

acto humano inclusive deberiamos esperar que aquellas personas

favorecidas con los indultos salgan de ahí y recuperen ojalá su saiucl. Lo

que claramente señala la normativa legal vigente, si esa persona vuelve a

cometer otro delito, claro que la justicia 1o va a perseguir, 1o va a

sancionar y 1o va a sentenciar y ahí si nunca más va a tener derecho a

otra posibilidad de indulto. Pero eso no creo que va a acontecqr, no

creo que haya acontecido en toda la historia del Ecuador que cuando se

haya concedido indulto a una persona sentenciada, esa persona haya

vueito a cometer un delito. Por eso, compañeras y compañeros

asambleístas, solicito que nos pronunciemos favorablemente, que demos

nuestro voto positivo para que este indulto hoy sea aprobado.

Muchísimas gracias. ---------

LA SEÑORA PRESIDEIITA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta

LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUALA LOURDES. Primero agradecer a todos

los que votaron a favor del debate de las medidas cautelares y a los que

no, también lo entiendo, porque serán suspendidos en sus funciones si

es que desobedecen al Jefe de Estado, así es que, vaya mi comprensión

para todos ustedes. E1 articulo ciento cuarenta v siete de la Constitución
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le da la facultad de indultar al señor Presidente de la República. Yo tengo

aqui una inquietud, de hecho yo voy a votar a favor de este pedido de

indulto. El Defensor Público presenta a la Presidencia de la República

solicitando indulto, si el Presidente tiene la facultad conforme ei ciento

cuarenta y siete de la Constitución, no entiendo ¿por qué desde el

despacho de la Presidencia 1e remite una funcionaria esta carta hacia la

Asamblea Nacional? Es facultad del Presidente o de la funcionaria del

despacho , para efectos de jurisprudencia legislativa, de ir tratando otros

temas. Sí creo que hay que hablar aquí con propiedad, es el Presidente

de la República el que tenia que hacer este indulto, porque está dentro

de sus atribuciones. No será que en temas de droga, en temas que tenga

que ver con estos delitos que después van a terminar diciendo "verán que

la Asamblea es la que dio el indulto, verán que la Asamblea es la que

perd.ona a violadores, a narcotraficantes". Yo sí creo que cuando 1os

temas son de facultad del Presidente no debe el Presidente valerse de 1a

Asamblea y sino directamente dar porque la Constitución así 1o dice; sin

embargo, sí quiero pedir al Presidente de 1a Comisión que se aclare esta

situación porque de pronto estamos errados en los procedimientos. Este

caso qtre hoy está en debate ingresa a la Asamblea Nacional con fecha

diez de diciembre de1 dos mil trece, exactamente tres meses atrás y hoy

vamos a proceder a votar. Hay un pedido, señora Presidenta, que ingresa

con primero de julio del dos mil trece y ahí sí creo que debemos tratar de

forma igualitaria y con las mismas necesidades de urgencia un caso que

el Ministerio de Justicia ha solicitado a la Asamblea Nacional, como es el

caso del señor Luis Martinez que está en iguales condiciones, no sé en

qué condiciones estará esta persona que hoy vamos a indultar, pero el

señor Martínez que está en la cárcel de la ciudad de Latacunga hasta va

a ser vergorlzoso que la Asamblea Nacional no haya tomado en cuenta
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desde el primero de julio del dos mil trece. Miren la diferencia, el otro es

del díez de diciembre del dos mil trece y el otro del primero de julio no

está siendo tratado a pesar que el señor está en agonía en la cárcel d.e

Latacunga y si ahora van a hacer los cambios de la cárcel antigua a la

cárcel ntleva, vefgonzosamente tendrán que pasar cargado en cobijas o

en sábanas, pero es una persona de ochenta y cuatro años que también

necesita ir a morir con su familia, ír a morir en su comunidad, en su

barrio. Cuál es el procedimiento para que la Asamblea le tome con ei

mismo interés, a mí me gustaría saber de dónde es la persona, de qué

provincia es la persona, no será que le estamos destinando órdenes del

,día pensando en que Legislador es de tal provincia y quién está pidiendo,

en el caso de Cotopaxi, yo cotlozco de este pedido humanitario porque la

directora de la cárcel ha solicitado, porqLre entré a ver a mis tres

compañeros, luchadores sociales que hoy van por el día sesenta, para e1

conocimiento de ustedes, cada dia sale una carta en Cotopaxi de los tres

maestros, de los tres compañeros del MPD que están en la cárcel y entré

a ver, eso no se llama rehabilitación, esa cárcel está bien para cualquier

animal, no para seres humanos, toda persona que ha cometid.o un delito

tiene derecho a rehabilitarse, pero de verdad a rehabiiitarse. No hay

rehabilitación cuando el espacio de la cárcel en Lataclrnga es para

ochenta y resulta que hay más de doscientos ochenta presos en esa cárcel

y uno de ellos, uno de ellos sin poderse mover, con cincuenta por ciento

de discapacidad como. dice el escrito del Ministro de Justicia que envía

acá a la Asamblea Nacional y no hemos dado respuesta,,ya va a ser un

año. Considero importante, señora Presidenta, que cuando se trate de

temas de derechos humanos tratemos con la misma agiiidad, ojalá al

siguiente día; me parece terribie y hay que debatir el tema del

hacinamiento de las cárceles. Cómo es posible que uno de los requisitos
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para dar la prelibertad por buena conducta a los encarcelados, pero esto

es increíble, se tenga que presentar un contrato laboral con afiliación al

IESS, de dónde salió, si la gente que está afuera, si mis hermanos que

tienen títulos profesionales, postgrados, hoja limpia, no pueden

conseguir un trabajo, cómo el que está en la cárcel para la prelibertad va

a llegar a presentar contrato de trabajo con afiliación al IESS para que se

pueda rehabilitar, es responsabilidad del Estado ecuatoriano decir a los

municipios, a las empresas privadas, firmar un convenio, decir "mira en

la cárcel de Latacunga o de Manabí o de Esmeraldas hay cinco que están

para prelibertad, a ver cuál va a ser la condición para que esas personas

salgan y vayan a trabajar attí". Pero pedir al encarcelado que traiga el

contrato, que los familiares traigan un contrato, no creo que sea bonito

que diga "verá mi marido está en la cárcel y va a salir con prelibertad,

deme un contrato de trabajo". La política pública de rehabilitación tiene

que cambiar, la política pública hoy que dicen qLIe van a mandar a más

de cuatro mil presos a Cotopaxi, yo sÍ quiero saber pues cuáles son las

políticas y que se diga, por ejemplo a los familiares que están en la cárcel,

se le garantice o no un trabajo. Cómo están las tres esposas de los tres,

solamente como ejemplo, porque todos tienen esa condición, quién da de

comer a esos guaguas, quién da de comer a la mujer, la mujer tiene o no

derecho laboral, el Estado le garantíza o no a los familiares de los internos

para que tengan e1 pan del día, no, allá le meten a la cárcel y vean qué

pasa afuera, eso es 1o que está pasando con los internos y vamos a seguir

presionando a ustedes, que no actuemos porque acá es oposición, porque

allá es oficialismo, vean 1o que acaban de hacer. Yo estoy de acuerdo que

se pida al pueblo de Venezuela, la paz, que discutamos ¿y por qué votan

en contra? Ah, pero si sale otro a decir vamos a trabajar desde este lado,

estén o no estén ideológicamente identificados con e1 señor N{acluro.
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Hagamos una Legislatura de altura, pidamos la paz por e1 pueblo de

Venezuela. Finalmente decir, señora Presidenta, públicamente pido y

pido al doctor Mauro Andino.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GU.ALA LOURDES. ...si es que ya se ha

calificado el tema de1 señor Mrartínez también, ayúdenle desde el lado

humanitario a dar el indulto. Voy a volver y si es que la Asamblea

Nacional va a mandar un delegado, ahí tienen tres oficialistas del

Gobierno, sino me creen vayan a ver 1o que está ese pobre hombre en la

cárcel, ojalá esa cama que deje libre, también pudiera ser para uno de

nuestros tres internos porque están durmiendo en e1 pa.vimento.

Compañeros y compañeras, los derechos humanos no tienen ideologías,

los derechos humanos hay que defenderlos sea a favor de quien sea. Por

eso, finalmente decirles 1o que hoy pasa Cléver Jirnénez y su familia,

todos los perseguidos sociales, cuando se habla de derechos humanos,

pongámonos en el lado de ellos y debatamos y apoyemos. Muchas

gracias.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Acabó su tiempo, Asambleísta. Gracias, tiene

la palabra asambleísta Fernando Bustamante.------

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO. SCñOTA

Presidenta, señoras y señores asambleístas: Brevemente, simplemente

quisiera apoyar la moción que ha sido presentada por la Comisión de

Justicia, en la cual se solicita que se dé ei indulto a favor del señor Carlos

María Morales Franco. Quiero, sin embargo, para apoyar esta moción,
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también referirme a alguno de los argumentos que han sido presentados

aquí como echando una sombra de duda sobre e1 indulto y sobre e1

procedimiento del indulto. Da ia impresión a veces cuando hay personas

que muestran reservas o reticencias frente a casos como el que se

presentan, que el indulto debería ser tan solamente para personas que

se hallan en extremis, que el indulto debería ser algo que solamente

beneficie a quienes necesitan ir a morir en su casa y no en la cárcel. Por

1o demás, debe llamarse a reflexión sobre el hecho de que cuando una

persona está ya en una situación prácticamente irreparable de su salud

tenga que pedirse un indulto para que se vaya a morir a su casa, la gente

no debería morir en las cárceles, eso debería ser automático, eso debería

estar legislado y reglamentado. Sin embargo, quiero volver sobre ei

argLrmento que algún Asambleísta, entiendo que de Sociedad Patriótica,

insinuó que aquí si la persona sobrevive :una vez indultada, entonces el

indulto ha estado ma1 dado y puso la foto de una señora que, gracias al

cielo está viva y sana, qué bueno. El indulto no es solamente para dar

muerte digna, el indulto repara muchas cosas que a veces la justicia no

puede reparar, casos excepcionales o casos a los que hay que ajustar el

procedimiento de los poderes públicos, de las funciones públicas en aras

del bien común, bien común que muchas veces va más allá del caso

general que los tribunales aplican. Por ejemplo, un indulto puede ser

sencillamente una medida de buena .política, puede servir a la

reconciliación nacional, puede servir a la paz del Estado y de la nación,

puede aplicarse sencillamente porque políticamente es conveniente al

país; puede aplicarse, por ejemplo, cuando pensamos que dadas ias

circunstancias particulares, la pena es desproporcionada, el ejemplo

claro es el indulto que se ha aplicado a las mulas y es claro que el criterio

legislativo ha sido de que la legislación que ha estado vigente hasta ahora
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en materia de drogas, es una legislación que es si bien vigente, muchas

veces lleva a que, en la aplicación del derecho y en la aplicación del debido

proceso se llegue a injusticas, no queridas ni buscadas ni por el

Legislador ni por el Juez, pero que terminan siendo injustas, .el ejemplo

de personas mayores, mujeres ancianas, Qüe han sido utilizadas por

narcotraficantes para transportar Su mercancía y que terminan

recibiendo penas extraordinarias, exorbitantes, desmedidas, que

ninguna persona con sentido común podría aceptar que sirven al

propósito que la pena debe servir, cuál es, el de precautelar a 1a sociedad,

rehabilitando e insertando una persona qLle reviste cierto grado de

peligrosidad como alguien que puede contribuir a una vida más tranquila

para el conjunto de 1a comunidad. Tener una persona mayor encerrada

numerosos años porque llevaba unos gramos de alguna droga, en

realidad es desorbitante, desproporcionado, al propósito que la justicia,

que la ley, que el Legislador y que los propios tribunales quieren buscar,

por eso existe el indulto, precisamente para reparar situaciones que

excepcionalmente y en su particularidad en 1o sustantivo, en 1o material,

violentan el propósito de la justicia. No escupamos al cielo, porque el día

de mañana podríamos estar pidiendo indultos, no por razones de salud,

ni por razones de que la persona está incapacitada, sino por razorres que

tienen que ver con algo que va más allá de la justicia stricto censo que

tiene que ver por el bien común. Así que tengamos mucho cuidado

cuando algún momento nos empezamos a poner exquisitos con esto de

que no podemos indultar a una persona que no esté poco menos que

muriéndose. Creo que las razones que se han dado aquí por parte de1

asambleísta Andino y de quienes le han secundado en la palabra, son de

sobra, de sobra suficientes para que nosotros nos pronunciemos a favor

de este ciudadano, qué propósito sensato sirve el mantenerlo detenido,
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en condiciones en que ni siquiera se puede valer por si mismo, en

condiciones en que incluso en el supuesto caso de que no estuviese

moralmente rehabilitado de aquella falta que cometió ¿estaría en

condiciones de volver a hacer daño? El daño por el cual fue a parar a 1a

cárcel, cuando esa persona no puede ni siquiera controlar sus propios

procesos fisiológicos más elementales. Es obvio que no necesitamos

argumentar demasiado o más, pero sí quería hacer referencia a una cierta

concepción que parece haberse deslizado del indulto que 1o ve como una

medida humanitaria extrema, no es así, el indulto puede servir a muchos

propósitos sustantivos de justicia o de bien público o de conveniencia de

la República, así 1o entendieron quienes nos han precedido, la Asamblea

Nacional Constituyente, entre otros cuerpos que han sentado en esto

precedente. Quisiera simplemente secundar 1o que ha dicho mi colega

Andino y solicitar que en este caso, y quien sabe en qué otros casos que

tengamos que ver más adeiante, operemos con ese criterio y no

simplemente con la mezquindad de decir certifiquenme de que se está

muriendo en efecto, sino no le doy el indulto. Gracias, señora Presidenta,

gracias estimados colegas

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleista Luis

Fernando Torres.---

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. SCñOTA

Presidenta, señores legisladores: En buena hora que estemos abordartdo

el tema de los indultos, la situación de las cárceles ecuatorianas, cada

vez que la Asamblea se ausenta del debate nacional, se devalúa.

Inexplicablemente esta mañana no se apoyó la moción presentada por

Lourdes Tibán para que en 1a Asamblea debatamos la situación de uno
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de los nuestros, un compañero elegido por voto popular, Cléver Jirnénez

y permitimos que sean funcionarios que no tienen ninguna legitimidad

electoral quienes traten y aborden el tema, ailá el Procurador perdido en

la Convención Interamericana de Derechos Humanos y otros más tratan

un tema que la Asamblea debió haber debatido. No permitamos que se

devalúe esta Asamblea cada vez q:ue se ausenta de temas importantes y

trascedentes. Los perdones, los indultos han sido un grave problema para

las legislaturas ecuatorianas en la década de los noventa; amnistías, a

políticos, generaron gran debate nacional y consecuencias impactantes.

Y en la Constituyente, e1 caso de Floresmilo Villalta, perdonado.por la

Constituyente y después de que un juez se negó a liberarlo, precisamente,

porque se trataba de un delito sexual, fue la Corte Constitucional 1a que

1o liberó. Tan pocos argumentos tuvo 1a Corte Constitucional qLle su

Piesidente fué objéto de un proceso penál por habér precisaménte

iiberado a quien no podía hacérselo mediante una acción de

incumplimiento. Hay que tomar en serio los perdones, los indultos y las

amnistías, bien hacen los legisladores en ser acuciosos sobre la forma

como tiene que tramitarse este indulto, hemos visto con nuestros ojos el

d.rama de este hombre en una de las rrrazmorras ecuatorianas, debería

avergonzarnos tener este tipo. de cárceles en el país y da pena, por

supuesto y un altísimo sentimiento de solidaridad 1o que le ocurre al

señor Morales Franco, pero como é1 hay muchos otros en las cárceles del

pais. En la Comisión de Justicia tratamos e1 tema, en la Comisión de

Justicia se revisaron documentos e informes, que puede haber duda

sobre ello, es legítimo, pero siendo informes que tienen firma de

responsabilidad de médicos, psicólogos y tantos otros, uno por 1o menos

debería presumir la legitimidad y buena fe de tales informes. Después

de haber negado la petición del Lourdes Tibán, también la que hizo Mae
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Montaño ¿cuál debería ser 1a actitud de nosotros quienes estamos en 1a

oposición a este régimen? Probablemente negarnos a tratar, votar en

contra, pero no, cuando están de por medio 1os derechos humanos uno

tiene que saber priorízar las actuaciones. Por ello, iamento, señora

Presidenta y señores legisladores, que esta Asamblea haya rehuido tratar

el tema de Cléver Jíménez,la asambleísta Tibán no pidió el indulto, no

pidió la amnistía, no pidió ningún perdón para Cléver Jirnénez,

simplemente pidió que esta Asamblea aborde el tema de las medidas

cautelares de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. He

visto hace pocos minutos una grabación que le han hecho entre ayer y

anteayer a Cléver Jíménez en 1a clandestinidad, é1 dice con gallardía y

valentia ejemplar que no quiere indulto, no quiere amnistía, que é1

afronta como varón, como ecuatoriano y como amazónico las

consecuencias de la írrita sentencia de la que es objeto, que luchará

contra la injusticia, fuera de1 Ecuador, ahí está en la clandestinidad, su

esposa llora, sus hijos lloran, pues esos temas tienen que ser tratados en

la Asamblea...-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta, con todo respeto le pido que nos

rijamos al punto que está en tratamiento que es sobre e1 indulto, por

favor.----

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Estamos hablando de perdones, indultos y de sentimientos

cristianos como el sentimiento que ha tenido el despacho del Presidente

de la República para poder tramitar el indulto del señor Morales Franco,

pero así como Morales Franco merece el perdón, merece e1 indulto,

también hay otros fuera de esta Asamblea que igualmente esperan que
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por 1o menos temas como estos sean tratados con suficiencia y con

valentía. Señora Presidenta, usted mencionó que ya ha recibido la

sentencia del señor Cléver Jiménez, ninguno de nosotros la ha recibido

oficialmente y según el artícu1o ciento quince de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, cesa en sus funciones un Asambleísta cuando existe

sentencia ejecutoriada condenatoria. Sería importante que tratemos

jurídicamente este tema al interior de la Asamblea para poder relevar, si

así fuese del caso de sus funciones al asambleísta Jíménez. Por 1o demás,

hace bien el asambleísta Bustamante en preocuparse sobre alguna

aseveración que se ha hecho acerca de una señora que fue indultada y

todavía no muere, yo coincido con é1, en buena hora que siga con vida y

que viva muchos años más, ei indulto no tiene que dársele a aquel que

está en trance de muerte, e1 indulto tiene razones humanitarias y ias

razones humanitarias tienen una dimensión muy amplia; por lo tanto,

no pueden circunscribirse a la vida o a la muerte, sino a la aceptación de

dignidad de una persona que vive en las cárceles ecuatorianas. El indulto

que hoy tratamos se refiere pues al famoso caso de las mulas, aquellos

que han transportado droga, estupefacientes y en el caso preciso del

señor Morales, se trata de drogas que las iba a transportar fuera del

Ecuador, es un drama el que vive indudablemente é1. El informe de la

Comisión 1o apoyamos y creo que habrá formas de apoyarlo también esta

vez, pero sabiendo y pidiéndole al Presidente de la Comisión de Justicia,

que casos como los relatados por Lourdes Tibán también se traten. Ahí

está 1a cárcel, el centro de rehabilitación de Latacunga, no sé si Lourdes

se refería a1 nuevo o al viejo, pero si en el nuevo está ocurriendo 1o que

señala Lourdes, ciertamente que el sistema carcelario ecuatoriano estaría

al borde del colapso. Abordar entonces temas de trascendencia, importan

al Congreso e importan a la ciudadanía. Vamos a tratar en pocos minutos
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más el caso de Venezuela, está bien, pero el caso de Cléver Jirrrénez no

puede quedar en el olvido, no rehuyamos ese debate que también es un

debate humanitario de un hombre que ha tenido la valentía para luchar

contra el poder y después de una sentencia irrita sigue luchando allá en

1a clandestinidad donde debe estar porque dejarse atrapar por sus

verdugos sería el peor error de un hombre que tiene que decir mucho al

país y al mundo. Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Punto'de información, asambleísta Lourdes

Tibán.---

LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUALA LOURDES. Gracias, asambleísta Torres

por sus palabras. Para que quede claro simplemente, señora Presidenta,

nuestr:o compañero Cléver Jiménez no está de clandestino, un por si

acaso, todos sabemos que está en su provincia, el único que no sabe

dónde está en e1 Ministro del Interior, de ahí el compañero no está en

condición de clandestino, sino en condición de comunero. Muchas

gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra asambleista William

Garzón.--

EL ASAMBLEÍSTA GARZÓN RICAURTE WILLIAM. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta, vicepresidentas, compañeros asambleístas: Quiero apoyar 1a

moción del compañero Mauro Andino y también completamente de

acuerdo con las palabras de Fernando Bustamante, cuando dice que el

indulto no solamente o tenemos que pensar en indultar a una persona

cuando ya está cerca de morir. Y para ello, quiero hacer un pequeño
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resumen desde el punto de vista médico para que se entienda un poco

mejor el estado de salud del señor Morales Franco y se trata de una
persona de cincuenta y cinco años de edad, con un historial de

hipertensión probablemente mal controlado, eso significa que ha sido

una persona que hoy ha tomado el medicamento, probablemente mañana

no, pasado mañana sí, no se hizo un buen control de su hipertensión que

1o ha tenido durante muchos años, con un infarto de miocardio

presentado en el dos mil siete; es decir, ya nos venía diciendo que tenía

problernas cardiológicos y producto de ese ma1 control de la presión

arterial de esta persona, en el año dos mil trece presenta un accidente

cerebro vascular, es decir, se rompió, estalló, explotó una arteria en el

cerebro y eso desencadena una serie de signos y síntomas que son los

que se describen en e1 documento, pero para que sea más entendible,

para que ustedes comprendan un poco mejor este accidente cerebro

vascular 1o que genera es una hemiplejia de lado izquierdo del cuerpo de

esta persona, es decir, una parálisis del lado izquierdo del señor Morales

Franco y esto genera la disminución de la agudezavisual, esto genera esa

falta de control de esfínteres que eso se convierte en un vía crucis para

la familia, para el paciente porque no puede controlar absolutamente

nada. Es una persona que tiene que estar con una sonda vesical

permanentemente las veinticuatro horas del día y $ue tienen que estarle

cambiando cada siete días esa sonda vesical porque sino se infecta. Es

un paciente que tiene que estar con pañales para que pueda realizar sus

necesidades y ni siquiera tiene la oportunidad de decir quiero ir al baño,

sino que no siente porque no tiene ese control de esfínteres, es decir, es

una persona que necesita asistencia permanente y es Llna persona que

también necesita de su tratamiento permanente porque sino corre el

riesgo de volver a tener una crisis hipertensiva y, por supuesto, volver a
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tener un accidente cerebro vascular. Todas estas condiciones que en un
pequeño resumen médico les hago para que logren entender de mejor

manera las razones por las que se está pidiendo el indulto al señor

Morales Franco, este indulto humanitario que creemos necesario,

creemos prudente y que no aspiremos y que ojalá, ojalá el señor Morales

cuando vaya a su casa, si es que 1a Asamblea 1o decide, tenga una mejoría

en su hogar, que tenga los cuidados necesarios, que tenga la persona

necesaria para que 1o cuide, para que 1o limpie, para que 1o bañe para

que le haga el cambio de la sonda vesical etcétera, etcétera, etcétera.

Señores asambleístas esa es la condición, el estado de salud del señor

Morales en este momento. Muchísimas gracias, señora Presidenta.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Hay una moción

planteada, pregunto a la sala si es que existe apoyo a la moción. Señora

Secretaria, votación. ---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en su

curul eiectrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría, gracias. Ciento tres asambleístas presentes en la sala, señora

Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional,

el indulto presentado a favor d"el señor Carlos María Morales Franco.

Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen su voto, se

recuerda que tienen veinte segundos para ratificario, caso contrario se

considerará abstención. Señor operador, presente los resultados. Ciento

tres votos afirmativos, cero negativos, cero blancos, cero abstenciones ha

sido aprobada por unanimidad el indulto a favor dei señor Carlos María

Morales Franco.--
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Le SBÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto del Orden del Día.--

VI

LA SEÑORA SECRETARIA. "3. Primer Debate del Proyecto de T ey de

Pasantías y Prácticas Preprofesionales". Con su autorización, señora

Presidenta procedo dar lectura al informe: "Oficio número CEPDTSS- 651

-2014 Quito, 11 de Febrero de 2014, Señora Gabriela Rivadeneira

Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional. En su despacho. Señora

Presidenta: Por medio de la presente quiero dirigir ante usted un cordial

y respetuoso saludo a nombre de la Comisión Especializada Permanente

de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social y para los fines

pertinentes me permito poner en su consideración que: Sobre la base

legal de 1o dispuesto en el artículo 60 de Ley Orgánica de la Función

Legislativa, remito a usted el Informe para Primer Debate del Proyecto de

Ley General de Pasantías y Prácticas Preprofesionales, el cual fue

debatido en las sesiones números 29 de fecha 18 de Diciembre de 2O13,

y aprobada sesión número 3O de fecha 08 de Enero 2074. Particular que

informo para los fines consiguientes. Aprovecho la oportunidad para

reiterarle, señora Presidenta de la Asamblea Nacional, mis sentimientos

de consideración y estima. Atentamente, abogado Santiago Morales,

Secretario Relator de la Comisión Especializada Permánente de los

Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social de la Asamblea

Nacional. Informe para primer debate: Proyecto de Ley General de

PasantÍas y Prácticas Preprofesionales. 1. Objeto. El presente informe

tiene como objetivo recopilar todos 1os debates, resoluciones, propuestas

y recomendaciones emanadas en la Comisión Especíalizada Permanente

de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, así como de
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los aportes brindados por parte de diferentes sectores de la sociedad civil

en el marco de la socialización dada al presente proyecto y de esta forma

ponerlo a consideración del Pleno de la Asamblea Nacional para su

tratamiento en primer debate. 2. Antecedentes. 2.1 Antecedentes

generales. Mediante Memorando número SAN-2013-1713 del 25 de

septiembre de 2013, suscrito por la doctora Libia Rivas O., Secretaria

General de la Asamblea Nacional, se notificó a la Comisión Especializada

Permanente de los Derechos de 1os Trabajadores y la Seguridad Social, la

Resolución del Consejo de Administración Legislativa que califica y remite

el Proyecto de Ley General de Pasantías y Prácticas Preprofesionales,

presentado mediante Oficio número O59-AN-AG-FUL-2013, el 05 de

septiembre del 2013, por parte de los asambleístas Fanny Uribe López,

Gozoso Andrade Varela y Bayron Pacheco Ordoñez. De conformidad con

1o dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica de la Función I..egislativa,

la Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los

Trabajadores y 1a Seguridad Social, puso en conocimiento de las y los

asambleistas integrantes de la misma y de 1a ciudad ania a través del

portal Web de la Asamblea Nacional el inicio del trámite de1 Proyecto de

Ley General de Pasantías y Prácticas Preprofesionales; así también se

colgó en elb1og de la Comisión Especializada Permanente de los Derechos

de los Trabajadores y la Seguridad Social el mencionado proyecto con la

indicación y solicitud para adicionalmente por ese medio, receptar las

observaciones que la sociedad civil quiera hacer. De conformidad con 1o

dispuesto en el artículo 58 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa,

la Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los

Trabajadores y la Seguridad Social, dio inicio al proceso de socializacíón

dentro de los plazos señalados en la ley, para que las ciudadanas y los

ciudadanos que tengan interés en la aprobación del proyecto de ley o que
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consideren que sus derechos puedan ser afectados por su expedición,

puedan acudir ante esta Comisión para que expongan sus argumentos o

remitirlos de forma escrita. 2.2 Detalle de la sociali zacíón realízada por

la Comisión. La Comisión Especiaii zad,aPermanente de los Derechos de

los Trabajadores y la Seguridad Social, en el período legislativo 2073-

2OL5, hasta ia fecha de elaboración de1 presente informe, puso a

consideración de diferentes sectores de la sociedad civil, el prenombrado

proyecto, con el siguiente pedido: "(...) nos hagan llegar sus criterios y

sugerencias sobre el mismo en un término no mayor de ocho dÍas", y;

conforme el siguiente detalle: Oficio número 424-FAAM-CED'TYSS de

fecha L4 de octubre del 2013, dirigido al doctor Edgar Samaniego, Rector

de la Universidad Central del Ecuador. Oficio número 425-FAAM-

CEDTYSS de fecha 14 de octubre de 2013, dirigido al doctor Manuel

Corrales Pascual, Rector de la Universidad Católica del Ecuador. Oficio

número 426-FA.LM-CEDTYSS de fecha 14 de octubre de o013, dirigido al

doctor Enrique Ayala Mora, Rector de la Universidad Andina Simón

Bolívar. Oficio número 427-FA,LM-CEDTYSS de fecha 14 de octubre de

2OI3, dirigido al doctor Santiago Gangotena, Rector de la Universidad

San Francisco de Quito. Oficio número 42S-FAAM-CEDTYSS de fecha 14

de octubre de 2OI3, dirigido al doctor Carlos Larreátegui, Rector de la

Universidad de 1as Américas. Oficio número 429-FAAM-CEDTYSS de

fecha 14 de octubre de 20 13, dirigido al economista Marcelo Fernández,

Rector de la Universidad Internacional. Oficio número 430-FAAM-

CEDTYSS de fecha L4 d,e octubre d,e 2013, dirigido al doctor Carlos

Ortega, Rector de la Universidad Espíritu Santo. Oficio núrn*ero 437-

FAAM-CEDTYSS de fecha 14 de octubre de 2013, dirigido al economista

Mauro Toscanini, Rector de la Universidad de las Américas. Oficio

número 432-FAAM-CEDTYSS de fecha 14 de octubre de 20 13, dirigido al
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d"octor Carlos Cedeño Navarrete, Rector de la Universidad Estatal de

Guayaquil. oficio número 433-FAAM-CEDTYsS de fecha t4 d,e octubre
de 20 13, dirigido al doctor Vicente Veliz, Rector de la Universidad Técnica
de Manabí. Oficio número 434-FAAM-CEDTYSS de fecha 14 de octubre
de 2013, dirigido al doctor Medardo Mora cevallos, Rector de 1a

Universidad Eloy Alfaro de Manta. oficio número 43S-FAAM-CEDTYSS

de fecha 74 de octubre de 2013, dirigido al Padre Javier Herrán Gómez,

Rector de la Universidad Politécnica Salesiana. Oficio número 436-FAAM-
CEDTYSS de fecha 14 de octubre de 2013, dirigido al ingeniero Alfonso
Espinoza, Rector de la Universidad Politécnica. Oficio número 438-
FAAM-CEDTYSS de fecha 14 de octubre de 2O13, dirigido al doctor José

Barbosa C, Rector de.la Universidad Técnica Particular de Loja. Oficio
número 439-FAAM-CEDTYSS de fecha 14 de octubre d,e 2013, dirigido a1

doctor. Francisco Vacas, Ministro de Relaciones Laborales. Oficio número
44O-FAAM-CEDTYSS de fecha L4 de octubre de 2013, dirigido al
economista Iván Flores Tapia, Viceministro del Servicio Público. Oficio
número 44I-FAAM-CEDTYSS de fecha 14 de octubre d,e 2013, dirigido al
economista René Raln-:rírez, Presidente del Consejo Nacional de Educación
superior. oficio número 442-FAAM-CEDTYSS de fecha 14 d,e octubre de

2or3, dirigido al doctor Guiiiermo Long, Ministro de Talento Humano.
oficio número 443-FAAM-CEDTYSS de fecha 14 de octubre de 2013,
dirigido a la señora Cecilia Vacas, Ministra Coordinadora de Desarrollo
Social. oficio número 444-FAAM-CEDTYSS de fecha 14 de octubre de

2013, dirigido a la señora Ximena Ponce León, Presidenta de la Comisión
Permanente de Educación, Cultural y Ciencia y Tecnología. oficio
número 44S-FAAM-CEDTYSS de fecha 14 de octubre de 2O13, dirigido a1

economista Fausto Herrera, Ministro de Finanzas. Oficio número 449-
FAAM-CEDTYSS de fecha 14 de octubre de 2013, dirigido al economista
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Augusto Espinoza, Ministro de Educación. oficio número 450-FAAM-

CEDTYSS de fecha 14 de octubre d,e 2013, dirigido a la doctora Blanca

Indacochea de Alvarez, Rectora (E) de la Universidad Estatal del Sur.

oficio número 45I-FAAM-CEDTYSS de fecha 14 de octubre de 2o13,

dirigido al abogado Marcelo Farfán, Rector de la universidad san
Gregorio de Portoviejo. oficio número 4S2-FAAM-CEDTYSS de fecha 14

de octubre de 2O13, dirigido al ingeniero Leonardo Félix López, Rector de

la universidad Politécnica de Manabí "ESPAM". oficio número 46s-
FAAM-CEDTYSS de fecha 14 de octubre de 20 13, dirigido al doctor Sergio

Flores Macías, Rector de la Universidad Superior Politécnica de,1 Litoral.

oficio número 45I-FAAM-CEDTYSS de fecha 14 de octubre de 2013,

dirigido al abogado Marcelo Farfán, Rector de la Universidad San

Gregorio de Portoviejo. 2.3. Detalle de las observaciones recibidas ante la
Comisión. La Comisión Especializad,aPermanente de los Derechos de los

Trabajadores y la seguridad sociai ha recibido hasta la fecha de

elaboración del presente informe, diferentes observaciones y
recomendaciones de diversos sectores de la sociedad civil en referencia al

prenombrado proyecto: Con fecha 24 de octubre de 2O13, mediante oficio

número 0o686-MJA-cz4 1a señora Marlene Jaramillo Argandoña,

Coordinadora de Educación Zona 4 del Ministerio de Educación señala:

"(...) estoy oficiándoles a los rectores de las instituciones educativas de 1a

lista adjunta en su comunicación, con el fin de permitir que personal de

la Asamblea Nacional imparta una conferencia a los estudiantes de

segundo y tercer año cle bachillerato (...).". Con fecha 25 de octubre de

2013, mediante Oficio número 055-AN-PRES-CECCYT.2013 la

asambleÍsta Ximena Ponce León, Presidenta de la Comisión Permanente

de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología señala: "(...) se observa que

éste guarda similitud con la norma técnica que establece ias directrices
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para la celebración d"e los Convenios de Pasantías y Prácticas

Preprofesionales en el sector Público, expedida por el Ministro de

Relaciones Laborales e1 29 de noviembre de 2012, al cual se 1o amplía

para el sector privado". Con fecha 01 de noviembre de 2013, mediante

oficio número CES-CES-2O13-0173-Co el doctor Marco cevallos,

Presidente del Consejo de Educación Superior Subrogante, adjunta a1

presente las observaciones y recomendaciones desarrolladas por la
Coordinación de Normativa de este Consejo de Estado el cual agregamos

como anexo. Con fecha o5 de noviembre de 2073, mediante oficio
número MCCTH-DESP-2O13.0703-0 la magister María Belén Moncayo

Benalcázar, Ministra de Coordinación de Conocimiento y Talento

Humano Subrogante, realiza las observaciones. Con fecha 28 de octubre

de 2O13, mediante Oficio número1277 el doctor José Apolo Pineda, Msc.

Rector Subrogante de la Universidad de Guayaquil adjunta copia de1

informe elaborado por el doctor Jhon Dunn Barreiro en el que se señala:

"(...) el proyecto en referencia se encuentra técnicamente bien elaborado

y éste en 1o que respecta a su contenido cumple también los requisitos

necesarios para complementar la relación académica preprofesional que

se establece entre el estudiante de educación superior y el empleador,

que adquiere además deberes de docencia práctica". Con fecha 06 de

noviembre de 2013, mediante Oficio número R-1294-2013 el iicenciado

Luis Peralvo, Coordinador del Rectorado remite el Oficio número 005-

CVS-SG de 30 de octubre de 2Ol3 suscrito por el señor Secretario

General, documento que tiene varias sugerencias. Con fech a 29 de

octubre de 2013, mediante Oficio número 06201 el doctor Francisco

Vacas, en su calidad de Ministro de Relaciones Laborales, se permite

realizar algunas observaciones. 3. Análisis y razonamiento. 3.1

Introducción. En uso de 1as atribuciones que le confiere el numeral 1 del
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artículo 134 de la Constitución y nurneral 1 del artículo 54 de la Ley

Orgánica de 1a Función Legislativa, los asambleístas Fanny Uribe López,

Gozoso Andrade varela y Bayron Pacheco ordóñez, presentaron a ia
Asamblea Nacional el proyecto de Ley General de Pasantías y Prácticas

Preprofesionales, sobre la base de 1o que dispone el artículo 1 de la
Constitución de 1a República y bajo la consideración de que la pasantía

y la práctica preprofesional tiene el objeto de "propiciar una formación

integral que afiance y amplíe los conocimientos adquiridos en el aula para

posteriormente ponerlos en práctica en las opciones de trabajo". En dicho

proyecto se cita el artículo 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público que

versa acerca de los convenios de pasantías y prácticas preprofesionales

en el sector público, pero además en el Considerando Sexto del proyecto

se manifiesta que es "necesario sustituir la Ley de Pasantías en el Sector

Empresarial", entendiéndose entonces que esta iniciativa legislativa

reglará en materia de pasantes y practicantes preprofesionales, tanto al

sector público como al privado. 3.2. Marco conceptual. A continuación se

desarrollan algunos conceptos que se usarán de manera frecuente en el

presente informe y a modo de síntesis se resume el proceso de vinculación

de pasantes y practicantes, al amparo del Régimen Jurídico vigente.

Pasantía. "Se define como la actividad complementaria a la formación

académica que realízan las y los estudiantes de Educación Superior,

mediante la cual se ponen en práctica, dentro de las instituciones

públicas, los conocimientos adquiridos en la universidad, para ganar

experiencia y desarrollarse en el campo laboral vinculado a su futura
profesión". "Las instituciones dei sector público podrán contratar el

número de pasantes requeridos hasta el 5oA total de la nómina de sus

servidoras y servidores, obreras y obreros y contratos." Finalmente la

pasantía puede durar "máximo un año y mínimo de dos meses. Finalizado
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este tiempo no se podrá renovar ei contratcl de pasantía cop 14 o .el

estudiante de las instituciones de educación superior". Pa'sante. "Se

clefine corno pasante a las y los estudiantes que asisten regularmente a

1as instituciones de Educación Superior señaladas en el artículo. 14 de la

Ley Orgánica de Educación Superior, qu.,e en virtud de 1a suscripción de

un convenio se cornprometen .a la realización de fa pasantía en una

institución pública". UE,I horario de trabajo será de lunes a viernes y con

un mínimo de 4 horas y un máximo de 6 horas diarias, acorde con el

horario convenido entre el pasante y la institución pública ¡eceptora".

Existen dos tipos de pasantes: El pasante académigo, "aquei. que s9

encuentre cursando estudios en instituciones del Sisterna de Edugación

Superior, dgbidamente avaluadas y acreditadas por , la inqtitución

competente; quq no hayan participado con anteriqridad en.este programa

y que no hayan tenido historia laboral en el sector público, quiel 1,9cibirá
un reconocimiento económico mensual de trescientos dieciocho dólares

de los Estad.os Unidos de Norteamérica, valor que será pagado con cargo

a los recursos que para el efecto constan en e1 presupuesto del Nlinisterio

de Relaciones Laborales del cual se retendrá el valor de contribución

inclivid.ual dei l7,5oo/o a la Seguridad Social de conformidad con la

Resolución número C.D. 380 emitida por ei Consejo Directivo del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social". El pasante de excelencia

académica, que sonr "Aquellos estudiantes "comprendidos entre los

veintidós y veintinueve años de edad, que se encuentren cursando el

ú1timo año o los dcs últimos semestres de estudios en instituciones del

Sistema de Educación Superior a nivel nacionai, debidamente evaluados

y acreditados por la institución competente, así como los que hay¿n

egresado durante el año anterior u, iu. pr."rntia., que no hayan partrcipadc

con anterioridad en este programa, eue no hayan tenido historia iaboral
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en el.sectol pubiico y que hayan sido calificados qn su carrera qomo

estudiantes de excelencia académica, quien recibirá 1a canticlad mensual

de quinientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, que será

pagado con cargo a los recursos que pata el efecto cons_tan en el

presupuesto del Ministerio de Relaciones Laborales,del cual se ¡etendrá

el valor de contribución individual.del 17,5AoA,a la Seguridad Social de

conformidad con la Resolución C.D. 380 emitida por el Corlsejo Directivo

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social". Práctica prepr.ofesiqnal:

"Se define como el conjunto de. actividades form4tivas que realizan las y

los estudiantes de Educación Media en instituciones del sector público,

que se relacionan con la propuesta curricular de los estudios cursa<1os

en 1as unidades educativas con enseñ.anza técnica. debiCarnente

recono.cldas. LaB prácticas tendrán una dpración máxima de 160 horas,

clistribuidas d.e l'unes a viernes e5r el periodo de vacaciones .etrtre el

segundo y tercer año de bachillerato". Practicantes. "Se cleÍine como

practicante a las y los estudiantes de bachillerato técnico que realizan su

práctica en 1as instituciones públicas de acuerdo a la especialidad de

cada estudiante. Las y los practicantes desempeñarán sus actividades

diarias hasta por un máximo de cuatro horas diarias, de lunes a viernes

y durante los cinco dias de la'sern-ana". 3.3 Análisis jurídico. Desde la

visión de la educación integral y la modalidad de educación dual. Para'e.1.

análisis de las pasantías y prácticas preprofesionales, es 'necesario

señalar que el Estado ecuratoriano a través de la Secretaría Nacional de

Ciencia y Tecnologia, con el respaldo de diferentes sectores . que se

vinculan en los procesos de formación educativa, ha introducido en ias

modalidades del régimen de educación superior, tra rnodalidad de

educación dual, el cual "es un proceso de formación que los estudiantes

realízan en dos entornos de aprendizqe: e1 académico y el labc¡ral". Este
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proceso rompe con las formap tradiciong"les de enpeñanza, pues

desarticula la imagen del docente como úpica fue4le de conocirniento e

instaura un modelo más dinámiqo de apren§izaj9.. El estudiantg clebe

aplicar principios de autonomía, responsabilidad y autogestign a.l

enfrentarse a estos dos árnbitos: e1 institucional academico y el .carr.rpo

laboral, la empresa formadora, cuyo propósito principal está orientaclo a

url proceso integral a través de una alíanza estratégica entre el instituto

de enseñanza y la empresa. En este sentido, estos dos ámbitos

interactúan de manera coordinada para gar4ntízar el de.sarqollo no solo

de las competencias prot'esionales del estudiante, silg además las

habilidades de análisis crítico, creatividad y visión innovad-ora. De este

modo, el sistema dual cuenta con un actor central que es el aprendiz,

quien se apoya en las orientaciones de un tutor aqadérnico y de un

instructor e¡r la empresa para pl dese.mp!ño de d.iversas tArgas prácticaq

en las que apliqa sus conocimientos teóriqos siguiendo un Plan de

Formación en la Empresa, plan que debe ser eiaborado con ei acuerdo de

la institución y los docentes acadé.rnicos. La dualidad acaciemia y

empresa, convierte a la segunda en un nuevo espacio de aprendizaje

fundado en la práctica, donde el estudiante aprende de situaciones y

problernas reales que se presentan en e1 puesto de trabajo y aplica de

manera eftcaz sus conocimientos teóricos para resolver dilemas y

transformar una realidad dinámica por medio de microproyectos. En este

contextb, es necesario señaIár además que el artículo 39, iiteral c) del

Reglamento de Régimen Académico, determina que las Instituciones d.e

Educación Superior entre las modalidades de estuclios o aprendizáje está

contemplada la modalidad "dual", razón por ia cual se define en dicha

normativa la Modalidad de Educación Duatr en los siguientes términos:

"Artículo 44. Modaiidad dual. En esta rnodalidad, el aprendizaje del
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estudiante se produce tanto en entornos institucionales educativos c,omo

en, entornos laborales reales, virtuales y simulados, 1o cual constituye el

eje organizador del currículo. Su dgsarrollo supone además ta gqstión de1

aprendiz4je práctico con tutorías profesionales y académicas integradas

in situr, con inserción de1 estudiante en contextos . 
y .procesos de

producción". Para su implementación se requiere la existencia ,de

convenios entre las IES y 1a institución que provee el entorno laboral de

aprendizaje. Los requisitos y procedimientos de esta .rnodalidad serán

definidos en la normativa para el aprenclízaje en modafid.ad ctrua1. que

expida.el CES." Con estos antecedentes, es.necesarig eue.las norrr_lativas

que se desarroilan sobrp las pasantías y las prácticp"s preprofesicnalgs en.

el sector público y en el privado, deben alinearse y fundamentar su

contenido !.jo el concepto de que ias pasantías y las prácticas

preprofesionales son parte integral del sistema de educación, tanto en los

niveles de bachillerato como de educación superior, . 
delegándose Ia

reglamentación de los relacionados a pago de incentivos o bonificaciones

económicas, horarios, condiciones de trabajo, plazos de los convenios a

los organismos e instituciones que para el efecto estén facultados o se les

haya delegado la rectoría de los mismos legalmente. Desde las diferencias

entre el sector público y privado. Otro aspecto de relevancia en referencia

al presente proyecto de ley, es que del texto del mismo artículo 1 d-el

proyecto se prétende reglar con una misrrra normativa, al sector publico

como aI pri'rado, en otras palabras bajo la misma ley se pretende

condicion ar a las instituciones pública§ que nutren sus finanzas del

presupuesto fiscal y a las empresas privadas cuyo ejercicio fiscal depencÍe

de su particular manejo financiero, negando entonces que el sector

público como el privado responden a dinámicas diferentes y sus fines son

opuestos, en especial a 1o relacionado a que los unos velan por e1 interés
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público y los otros por el interés y beneficio particular. Ademaq, .r,rgestlo

régimen jurídico dispone ya de norrnatir¡as que trazan las diferencias

entre los pasantes y practicantes preprofesionales tanto del , sector

público como del privado, pues al referirnos exclusivamente al seclor

privado, existe la Ley de Pa¡antias en e1 Sector Empresarial, publicada

en el Registro Oficial,número, 689. de fgctra 05 de Mayo cle ,1995 y en

actual vigencia, la cual señala como su objeto: "l-a presente ley tiene por

objelo la creación, funcionamiento y mantenimigntg de puestos de

pasantía en el sector privado." La citada 1ey considera, entendiendo que

la rhisma se promulgó en el año d"e 1995 que "la tnayor par:te de ]os

centros de educación superior no brindan a los futuqos profesionalep las

condiciones globales necesarias para que adq.uieral 1" práctica y

experiencia reque4idas para un eficiente ejercicio profesional en,la rama

en que se forman, constituyendo ésta una de las causas del desempleo

profesional, esto permite apreciar que, al menos en 19 referente .a Ia"

regularización de los "pasantes" en el sector privado, se dispone de una

ley, la misma que podría ser objeto de reforma de creerse necesario,

resaltando además que responda o no a la realidad ecuatoriana actual,

forma parte integral de nuestro orderramiento jurídico y al rnenos traza

la división de pasante del séctor público y pasante del sector privado,

respetando las diferencias de arnbos sectc¡res. Desde la existencia de

disposiciones legales vigentes. Por otro lado, al ref'erirnos al sector

público, ya existen normas en elrégimen jurídico ecuatoriano, que reglan

1a celebración de los convenios y contratos de pasanf-ías y prácticas

preprofesionales, las mismas que han sido desarrolladas por el Ministerio

de Relaciones Laborales, entida.cl que, conforme 1o establecido en ei

artículo 51, literal a) de la LOSEP, ejerce la rectoría en materia de

remuneraciones del sector público y de la expedición de normas técnicas
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para la regulación en materia de .talento humano, Al respectg c.abe

señalar que en la exposición de rnotivos d.el prenombrado proyecto d9 l*yl
se cita como antecedente legal el artículo 59 de la Ley g¡*ánica del

Servicio fúblico, la misma que dice: "Artículo 59. Convenios o contratos

de pasantías y prácticas. Las instituciones del sector publico podran

celebrar convenios o contratos d-e pasantías con estudiantes de

lnstit.utos, universidadgs y escuelas politécnicas., respetando la.equidad

y paridad de género, discapacidad y 1a interculturalidad, así mismo, las

instituciones del Estado podrán celebrar gonvenios de práctica con los

establecimientos de educación secundaria. Por estos convenios o

contratos no se origina relación laboral ni dependencia algtrna, no

generan derechos ni obligaciones laborales o, administrativas, sg

caracterízan por tener una duración limitada .y podrán . perpib'r un

reconocimiento económico, establecido por el Ministerio de Relaci,lnes

Laborales." D." manera concordante, en ret'erencia a 1as mociaiidades

contractuales que reglan a los pasantes y practicantes, el Regiamento a

la Ley Orgánica del Servicio Fúblico prescribe: "Artículo 149. Convenios

o contratos de pasantías o prácticas. Las instituciones del sector público

podrán celebrar convenios o contratos de pasantías con estudiantes de

institutos, universirlacles y escuelas politécnicas, reconocidas por el

organismo competente en el país, conforme'al artículo 59 ,le la LOSEP,

mismos que se sustentarán en convenios pierriamente celebradoS'con las

respectivas instituciones del sistema de educación superior. A través de

los convenios con las instituciones del sistema de educación superior, se

definirán ias característi.cas de los programas de pasantía y los

requerimientos de las instituciones del Estado. Los contratos

individualizados de pasantía contendrán las condiciones específicas

acordadas entre el estudiante y la institución pública, que por ser una
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rela.ción de origen académico no produge ningún tipo {9 vínculo laboral.

Dei misrrro modo, las instituciones del sector púbiico podrán celebrar

convenios de práctica estudiantil con los, establecimieSrtos de educacig3

regular de nivel medio. Adicionalmente, 1as instituciones. cLe1 Es.t4do p?.ra

contar con pasantes universitarios podrán utili'¿ar los proyectos

específicos d.e pasantías que mantenga el Ministerio de Relaciones

Laborales. La base no4mati.v? y p.rocedimentai para la aplicación de 1o

dispuesto.en este artículo se suietará a la norma que. para el efecto expida

el Ministerio de Relaciones Laborales. Por estos convenios o contratos no

se origina relación laboral, no generan derechos ni obligaciones laboralep

o administrativas, se caracterizan por tener una d.uración limitada y

podrán percibir un reconocimiento económico estabiecido por el

Ministerio de Relaciones Laborales. El Ministerio.de Relaciones .Laborales

expedirá la. regulación que establezca el reconocimiento económlcg a

entregarse a los pasantes y lo practicantes, .por parte de1 Ministerio qe

Relaciones Laborales o de las instituciones que 1o requieran por efecto de

estos convenios o contratos. En esos casos, la institución contratante

deberá contar con la disponibilidad presupuestaria respectiva." Desde la

falta de análisis financiero pan'a la sostenibilidad de los emolumentos

económicos que se mencionan en el proyecto. Cabe'señaiar que en el

prenombrado proyecto, se señalan una serie de rubros que se destinarán

a favor cle los pasantes y practicantes, mas a io lárgo del 'presente

proyecto no se dispone de los informes de orden financiero 5, conta'ole qr-1s

determinan que dichos beneficios pueden ser sostenidos por el Erario

público. Siendo necesario que para el tratamiento de posibles reformas

al régimen de pasantes y practicantes pi:eprofesionales, que el Ministerio

rector de las Finanzas Fúblicas remita un informe acerca de la existencia

de presupuesto frjo y permanente para cubrir las "ayudas" o "incentivos"
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a favor de los estudiantes que acceden a estos beneficios. Adicionalmente,

el artículo 135 de la Constitución de la Repirblica señal4: "Artígulo 135.

Solo la Plesidenta o Presidente de la República podrá presentar proyectos

de lqy que creen, rnodifiquell o supriman impuesto", ,.r..r"n(en ef gp.sto

público o modifiquen la división político. administrativa del país".

Además, es necesario.señalar que pese a la existencia de los convenios

para la realización de pasantías y prácticas preprofesionales, muchas

instituciones tanto públicas como privadas, se niegan a recibir a los

estudiantes alegando que existe insuficiencia presupLtestaria para

cumplir los . beneficios económicqs que deterrnina el actual régimen

jurÍdico. A partir de las cita-s legales rnencionadas en párrafos anteriores,

refiriéndonos al sector público, se desprende que por disposigión lega1 el

Ministerio de Relaciones Laborales ha sido delegado para reglamen.tar la

implementación de los convenios de pasantías )r prácticas

preprofesicnales; que solo el Presidente de la República puede "present4r

proyectos Ce ley que (...) aumenten e1 gasto público", y; que es

improcedente que se expid.a una ley qr.le reglamente, cuando aquellrr no

es competencia de la Función Legislativa ¡r más aún cuando la base

normativa y procedimental para la aplicación de 1o dispuesto en el

artícutro 59 de la LOSEP se encuentra en los acuerdos emitidos por e1

Ministerio de Relaciones Laborales, denominados: Acuerdo Ministerial

34: Directrices para celebrar convenios de pasantías en e1 sector ptrblico,

publicado err el Registro Oficial 910 dei 72 d.e rrrarzo de 2013. Acuerdo

Ministeri.al Ig1: Normas para implementación del: programa Mí Primer

Empleo, publicado en el Registro Oficial 841 del 29 d.e noviembré cle

201.2.4. Asambleísta ponente. Por decisión unánime de los miembros de

la Comisión Especializada y Permanente de los Derechos de tros

Trabajadores y la Seguridad Social, se ha designado aI asambleísta
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Bairon Valle Pinargote como ponente del informe pa:ra primer debate,del

Proyecto de Ley General cie Pasantías 1., Prácticas Preprofesionales", ante

el Pleno de la Asamblea Nacional. 5. Conclusión y regom.endación.

Reconociendo que en la regulación del régimen de pasantías se han

presentado dificultades de carácter normativo que s9n necesarias

solucionar desde las diversas instancias estatales e instituciones

públicas y privadas, defoemos considerar la necesidad de legislar de

manera responsable. y posi§ilitar una reforma de tipq integral. .La
Asamblea ha venido manejándose en es-te sentido hacie.ndo un esfuerzo

por brindar soluciones normativas de carácter globai por 1o cual. es

4ecesario que todas las inquietudes, sugerencias y observaciones que

han sido presenta.das con motivo de esta iniciativa, F,ean, consideradas

como un insumo para la elaboración de la nueva legislación, de las

relaciones laborales..el .el Ecuador. Por los antecedentes señafados y

considerando las observaciones presentadas por diferenleq sgqtores a1

Proyecto de Ley de Pasantías y Prácticas Preprofesionales que a modo de

anexos forma.n parte del presente informe y el argumento lega1

desarrollado en párrafos anteriores con el atán de promover los esfuerzos

nacionales para vincular los convenios de pasantías y prácticas

preprofesionales al Régirnen de Educación de Bachillerato y Superior,

precautelando además que esta modalidad de educación no vulnere

derechos o pretenrda precarizar las relaciones laborales, Los rniembros de

la Comisión resuelven con informe no favorable y sugieren al Pleno de la

Asamblea Nacional el archivo del Proyecto de.Ley General cle Pasantías y

Prácticas Preprofesionales. Adicionalmente, se ,re99rni3,nda que el

Ministerio de Relaciones Laborales en referengja al régimen jurídico que

regla actualmente la pasantía y la práctica preprofesicnal, de forrna

expresa deberÍa prescribir que las tnismas serán '¿aloradas comc)
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"experiencia laboral"; qlre es necesario eliminar los techos cle edad

señalados para ql "pasante de excelencia acadérnica" los misr4os que

pueden ser considerad.os como discriminatorios y atentatorios a los

derechos de los estudiantes ya que se atan parámetros de exceie¡rcia a

cuestiones de edad y que el presente proyecto deberá servir de insumo a

1a hora de elaborar el proyecto de reforma integral al Código de Trabajo.

6. Certificación del Secretario Relator de _los días en q-ue fue debatido el

proyecto. Certifico: Las y.los asambleístas que suscriben dentro del

contenido del presente informe, votaron a su favqlr, tal .y corno se

desprende del registro de audio de la Comisión. Suscriben el presente

informe la asambleísta Betty Carrillo, ei asambleísta Ángel Rivero, la

asambleísta Kerlly Torres, el asambleísta Álex Guamán, pl asambleísta

Andrés Páez,la asambleísta Diana Peña, la asambleísta Cristina Reyes,

el asambleista Bairon Vaile y el asambleísta Lautaro Sáertz"..Hasta ahí Bl

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, tiene la palabra asambleísta tsairon

Valle.--

EL ASAMBLEÍSTA VALLE PINARGOTE BAIRON. Compañera Presidenta,

compañeros y compañeras asambleistas: Primero, quiero unirme.a las

palabr:as de solidaridad y, condolencia, compañera Presicie,ntq, a usted y

a su familia política. En relación ai Proyecto de Ley Generai de Pasantías

y Prácticas Preprofesionales presentado por iniciativa de ios asambleístas

Fanny Uribe, Gozoso Andrade y Bayron Pacheco el 05 de septiembre del

dos mi1 trece, mediante Oficio número cero cincuenta y nueve-AN-AG-

dos mil trece. De conformidad con e1 numeral tlno de1 articulo ciento

treinta 1. cuatro de la Constitución de la. República, en concorclancia con
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el numeral uno del artículo cincuenta y cuatro de la Ley Orgánica de fa

Función Legislativa. La Comisión Especializada Permanentq dq 1os

Derechos de los Trabajadoref y la Seguridad Social. a p4rtir de esta fegla

avocó conocimiento y dentro de1 tieryrpo ege establece la 1ey hizo 1o que

corresponde, socializar el proyecto de ley, pgne¡ en cpnoplmiento d.e log

asambleístas miembros de la Comisión y al mismo tiempo a la ciudacianía

a través de la página Web y se hizo también la recepción de todos ios

argumentos a quienes se les solicitó que argumentaran se

pronunciaran con relación a este proyecto de ley. .Queremos como

Comisión referirrlos a seis cosas pr.lntuales. Primero, el, proyecto cle lqy

cita como antecedente legal al artículo cincuenta y ilueve de la Ley

Orgánica del Servicio Público, la misma que textualmente indica: "Las

instituciones del sector público podrán cele§rar convenios o contratos de

pasantías con estudiantes de institutoq, universidades y escuelas

politécnicas, respetando 1a equidad y paridad de género, discapaciciad y

la interculturalidaC. Así mi.srno, las instituciones del Estaclo podrán

celebrar convenios cte prácticas.con ios establecimientos de educación

secundaria. Por estos converrios o contratos no se origina relación laboral

ni dependencia alguna, no generan derechos ni obligaciones laborales o

administrativas, se caracterízart por tener una duración limitada y

podrán percibir un reconocimiento económico establecido por el

Ministerio de Relaciones Laborales". Segundo, el Reglamento Ce la Ley

Orgánica del Ser-victo Fúblico en' su ' artículo ciento cllarentJ y nubve

indica también: "Las instituóiones del sector público podrán celebrar

convenios o 'contratos de pasantías cón estudiantes de 'institutbs,

universidades y escuelas politécnicas reconocidas por el organismo

competente en el país, conforme al artículo cincuenta y nueve de la

LOSEP, mismos que se sustentarán en convenios, previamente
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celebrados con 1as respectivas instituciones del Sistema de Eclucación

Superior". Tercero, por disposición legal le corresponde al Ministerio de

Relaciones T,aLrorales, reglamentar la implementación de los convenios de

pasantías y prácticas preprofesionales y que 1o dispuesto por la LOSEP

en el artículo cincuenta y nueve, se encuentra en los acuerdos.emitidos

por este l\{inisterio, I\{inisterios denominados: a) Acuerdo Ministerial

número treinta y cuatro. Directrices para celebrar convenios de pasantías

con e1 sector público, publicado en el Registro Oficial nueve diez del doce

de marzo de dos mi1 trece; b) Acuerdo Ministerial ciento noventa y uno.

Normas para la implementación del programa "Mi Primer pmpleo.",

publicado en el Registro Oficial ocho guq1enta y uno del veintinueve cle

noviembre de dos mil doce. Con estos treg antecedentes queremos

señalar que las pasantías y las,prácticas preprofesionales, kran sido no

solamente normadas, sino reglamentadas dentro de ia jurisdicción,

dentro del régimen jurÍdico ecuatoriano. Además, gomo un cuai'to

elemento también señalamos en que este proyecto de ley hace alusión a

rubros económicos que se destinarán a favor d-e los pasantes y

practicantes. Ei proyecto no dispone de tros inlbrmes de orden iinanciero

y contable por parte flelórgano o del Ministerio responsable, en este caso,

el Ministerio de Finanzas, por 1o tanto, 1o hay un sustento para poder

decir que esta actividad, tanto las pasantías como las prácticas

preprofesionales se van a garantizar en el tiempo. Además, como u.n

quinto elemento, queremos también indicar que e1 articulo ciento treinta

y cinco de la Constitución de la Repúbiica señala: "Solo la Presidenta o

Presidente de la República podia presentar proyectos de ley ciue creen,

modifiquen o supriman impuestos, aumenten e1 gasto público o

modifiquen la división político-administrativa del país". Con este

antecedente, ecuatorianas y ecuatorianos, compañera Presidenta y
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compaleras legisladoras y legisladorqs,.les qrrp{a.clarq, muy claro que la

Función Legislativa, en este caso la Asamblea Nacional,. flo tiene

competencia para aprobar este. proyecto de ley. Por último, queremos

también dar a conocer que está en redacción el .nuevo proyecto de

relaciones del Código Orgánico de Relaciones Laborales en ef pais.

Queremos decirles a los jóvenes, a las instituciones que participaron en

el proceso de socia.lización y que hicieron el aporte en este proyecto dg

1.y, que todas las sugerencias que se hicieron, la Comisión

responsablemente, las tomará muy en cuenta par4 qLre sean surnadas en

el momento en que comience la discusión del Código Orgánico de

Relaciones Laborales, que esas sugerencias no van a quedar en el aire,

que es importante también señalar que las propuestas qug se sustenten

si el Código Orgánico de Retaciones Laborales no plantea algo que nos

satisfaga a tgdos los ecuatorianos, hernos conversado con la Comisién de

Educación, de Salud, de Desarrollo .Productivo, para ,conjuntarnente
presentar una propuesta y que tengamos una verdadera Ley de Pasantías

qrJe garantice qLIe nuestros jóvenes, que los estudiantes ecuatorianos y

ecuatorianas, puedan desarrollarse como 1o aspiramos todos, sobre todo

en función del proyecto políticc de la revolución ciudadarra, en aras de

construir el cambio de la matriz productiva que es tan necesario para el

Ecuador, en aras de cambiar ese modelo económico sociaL que hasta hoy

se basa en los recursos limitados que tienen que ver con los recursoi
naturales. Debemos apostar a un nuevo modelo económico y social que

esté basado en los recursos infinitos y que tiene como base fundamental

el conocimiento. Compañera Presidenta y compañeros asambleístas, la

Comisión Permanente de Derechos de 1os Trabajadores y la Seguridad

Social, recomienda que el Proyecto de Ley General de Pasantías y

Prácticas Preprofesionales, sea archivado. Muchas gracias, señora
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LA SBÑONE PRESIDENTA. GTACiAS, Asambleísta poneqte. Tiene la

quien presentó la propuesta depalabra 1a asambleísta Fanny Uribe,

ley.

LA ASAMBLEÍSTA URIBE LÓPEZ FANNY. Compañeros y compañeras

asambleístas: El objetivo de esta Ley General,de Pasantías y Prácticas

Preprofesionales, era con el objetivo de que ios estudiantes universitarios

y los. de colegio, tengan, una experiencia laboratr, pero para esto,

necesitaban realízar estas pasantías y las prácticas, tanto en una

institución pública como en una institución priva,Ja. Pero g¡ré es 1o que

sucede actualmente, cuando un estudiante va a solicitar ¡g4iila¡ las

prácticas o las pasantías a una institución pública o privad?-, qué le

dicen: n9 hay olazas. de trabajc para realizat eslas pasantias., no. hay

presupuesto para que ustedes puedan realizar estas prácticas o por

último les dicen, hagan las pasantías, pero voluntariamente sin pago

alguno, esta es ia realidad. Por otro lado, cuando los estudiantes se

gradúan, van a solicitar trabajo en las instituciones públicas y privadas,

qué les dicen, ¿tienen experiencia? Pero qué experiencia van a tener si

no les dan la oportunidad de trabajar, qrré experiencia van a tener si no

les dan la oportunidaci de realizar las prácticas y ias pasantías, yá sea en

instituciones p'úblicas o privadas. A pesar de estar vigente la Ley de

Pasantías de carácter privado y el Acuerdo Ministerial número treinta y

cuatro del Ministerio de Relaciones Laborales que tiene qu.e ver con el

programa "Mi Primer Empleo", sin embargo, la mayoria de estudiantes

no han tenido acceso a las prácticas y a ias pasantias, tanto en

instituciones públicas, así como también en instituciones privadas.
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Compañeros asambleístas, hoy justamente en rnarzo, es un año de la

promulgación del Acuerdo Ministerial número, treinta.. y cuatrp dei

Ministerio de Relaciones Laborales, en 1o que tiene .que ver con. e1

yoria de los estudi.antes no han

tenido acceso ni a las pasantías ni a las prácticas, esto es Llna reaiidad,

Aquí tengo en mis manos el informe de 1a Comisión con respecto ai

Proyecto de Ley General de Pasantías y Prácticas Preprofesionaie.s, en

cuanto existen diferencias entre e1 sector público y privadc p,aqa la

aplicación de est-a ley. Quiero deciries que el objeto finai de esta ley,

es uno solo, los estudiantes, ya sean. que trabajen. en instituciones

públicas o privadas. Por otro lado, la Comisión ha señalado en el

nombre de1 Asambleísta ponente, que dice que no existe financiamiento.

Quiero leerles el artículo doce que dice así: "Del reconocimiento

económico. Como reconocimiento económico del Estado a favor de

cada pasante que ingrese a1 programa "Mi Primer Empleo" 2013,

Sistema de Pasantías Pagadas, se le entregará una cantidad menstlal

de trescientos dieciocho dólares, vaLor que será pagaCo con cargo a

los recursos que para el efecto constan en r?1 presupuesto del

Ministerio de Relaciones Laborales, del cual se retendrá ei valor de

contribución individual del 17,50o/o ala Seguridad Social de conlbrmidad

con la Resolución número 380 emitida por el Consejr: Directivo del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social". Aqui está el financiamiento,

porque simplemeñte, 1o que se hubiera hecho es clerogar este

acuerdo ministerial y trasladar mediante rlna r'eforma al Proyecto

General de Pasantías y Prácticas Preprofesionales. En ia conclusión, la

Comisión ha reconocido las dificultades normativas existentes, tanto

privadas como públicas en e1 régimen de pasantías, por 1o que ha

recomendado que esta iniciativa del Proyecto General de Pasantías
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qea considerado por. el Ministerio de Relaciones, Laborales en el

nuevo Código Laboral. Nosotros estamos seguros que esta iniciativa

y que.este proyecto de 1ey ya a ser considerado po¡ el Mini.*sterio dg

Relaciones laborales cuando se trate el nueve Cédig«: de Trabajo,

pero, sin ernbargo, no estamos de acuerdo con. el archi:ro de esta

ley, porque nosotros 1o hrgimos pensando en los jóvenes gue son el

presente y el futuro de la patria. Gracias.- ----.----- --

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Hay una moción planteada poi' e1

asambleísta ponente, señora Secretaria, consulto a- la sala si e.s que,ha¡,

apoyo a la rnoción. Señora Secretaria, votación.--.-------:-:-----------. :----

LA SEñORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores a.sambleístas, por favor, sírvanse registrarse en .su c-urul

electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Noventa y un asambleístas presentes en la saia.

Señora Presi.denta, se pone en . consideración del Pleno de 1a

Asamblea Nacional el archivo de1 proyectcl de Ley General de Pasantía-s

y Prácticas Preprofesionales. Señoras y señores asambleístas, por

favor, consignen su voto. Se les recuerda que tienen veinte segundos

para ratificarlo, caso contrario se considerará abstención. Señor

operador, presente los resultados. Setenta y un votos afirmativos, once

negativos, cero blancos., nueve abstencignes. Ha sido aprobado el

archivo. del .Proyecto de Ley Genera.l de Pasantías, ]¡ Prácticas

Preprofesionales.-- ----:-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto del Orden del Día, señora

Secretaria.---------
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LA SBñOrot SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

siguiente punto del Orden del Día. "4. Segundo Debate del Proyecto de

Ley Orgánica para la Revocatoria del Mandato a las Autoridades de

Elección Popular". Con su anstorización, señora Presidenta, progedO a.dar

lectura al i¡rforme: "Quito,.1.2 de junio de 2013. Oficio.número.10+,

CEPJEE-P. Señora Gabriela Rivadeneira, Presidentq de ]a As.amblea

Nacional. En su despacho. De mi consideración: Adjunto al presente el

informe para segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica para la

Revocatoria del Mandato a las Autoridades. de Elección Popular, de

conformidad a 1o dispuesto gn el artículo 737 de la Constitución de Ia

República dei Ecuador y en, el .a.rtículo 61 de la L.ey Orgánica de la
Función Legislativa, a fin de que se dé el trámite constitucional y legal

correspondiente. Hago propicia la ocasión para reiterarle .mi
consideracién más distinguida. Atentamente, Doctor Mauro Andino

Reinoso, Presidente de la Comisión Especializada Permanente d.e Justicia

y Estructura clel Estado. Inforrne para segundo debate del Proyecto de

Ley Orgánica para 1a Revocatoria del Mandato a las Autoridades de

Elección Popular. 1. Objeto. El presente documento tiene por objeto

recoger los argumentos y ,"soi.,"io.r."l adoptadas en 1a Comisión de

Justicia y Estructura del Estado sobre el Proyecto de Le¡r,Orgánica para

1a Revocatoria del Mandato a las Autoridades de Eleccién Popular y poner

en conocimiento .del Pleno de la Asam,blea,Nacional este informe para

segundo debate, 2. Antecedentes. 1.,81 26 de.enero de 2A11, la.Corte

Constitucional en Sentencia número 001-11-SIO-CC dispone como

medida cautelar: t...] la suspensión por parte del Corrsejo Nacional

Electoral de 1os procesos que se encuentran debidamente caliiicados para
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la revocatoria del mapdato a las autoridades de elección popular, lrast7
que ia Asamblea Nacional regule los requisitos y. pqocedimientcs pa(a

hacer efectivo este derecho de participación [., .] 2; El 27 de enero de 201 1

día después de dictada la sentencia de ia Corte Constitucional-, el

asambleísta Henry Cuji Coello presenta como iniciativa legislativa el

Proyecto de Ley, orgánica para la Revocatoria del Ma¡rdato a las

Autoridades de Elección !,cpular. 9. El 11 de mayo de 2o11 se public.an

en e1 Registro Oficial núme¡o 445 las refqrrnas alaLeyOrganicT Electoral
y de organizaciones Políticas de la República de1 Ecuador, códigq de 1a

Democracia y a la Ley Orgánica de Participación Ciudadana qobre la
revocatoria del mandato . 4. El 22 de diciembre de 201 1 

-después 
de casi

once meses-, el Consejo de Administración Legislativa califica el

Proyecto de. Ley .Orgánica para la Revocatoria del Mandato ? lrp
Autoridades de Elección Popular de inicia.tiva del asambleísta Henry Cuji
Coello. 5. El 26 de diciembre de 2011 se inicia el trámite del proyeclg en

1a Comisión Especializada Permanente de Justicia y Bstructura de1

Estado. 6. De conformidad con el artículo 57 de la Ley orgánica de la
Función Legislativa, la Com.isión Especiaiizada Permanente de Justicia y
Estructura del Estado puso el proyecto de ley en conocimiento cle las y
los asambleístas integrantes dq la misml y de la ciudadania en general a

través de1 portal web de la Asamblea Nacional. 7. En sesión de 2T de

febrero de 2012 se sometió a votación un borrador de informe para primer

debate que recomendaba el archivo del proyecto de ley, pero no obtuvo el

quórum reglamentario para ser aprobado. 8. En sesión de 16 de abril de

2072,la Comisión resolvió seguir con el trámite, pero solamente proponer

reformas a la Le5. Orgánica del Consejo de Participación Ciuciacla,na y no

proponer una nLleva ley orgánica sobre 1a revocatoria del mandato. 9. El

23 d,e mayo d.e 2012, se aprueba en la Comisión de Justicia y Estructura
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del Estado el informe para primer debate del Proyecto de Ley C)rgánica

R.eformatoria a la.Ley prgánic3 de Participación piudadanq" para 1a

Regulación de la Revocatoria del Mandato a las Autoridades de.Elección

Popular. 1O. En sesión número 226 del 16 de abril de 2A13, se llevó a

cabo el primer debate en el Pleno de la Asamblea Nacional. 1 1. Por

escrito, hicieron llegar sus observaciones a la Comisión los asambleístas

Betty Carrillo y Fernando Bustamante y 1os exasambleístas Marco

Muriilo y Alfredo Ortiz. 3. Primer debate en e1 lleno cle 1a Asambiea

Nacional. En sesión número 226 del lp de abril de 2013, etr Pleno de la

Asamblea Naeionalconoeié y debatig en primer debate el Proyectp 4g t.gy

Orgánica Refor'matgria a la Ley Orgánica de Participación Ciudadana

para la Regulación de.la Revocatoria del Mandato a las Autoridades de

Elección Popular. El proyecto de ley fue cuestionado por varias razones,

principalmente por las causales 2 y 3 que se preten<lían introducir en el

artículo 25 de la Ley Orgánica de Particip¿ción Ciuf3dana..la qausal 2

permitía que la revoca-toria se pueda activar en el caso de que una

autoridad pública de elección popular tenga en su contra "sentencia

condenatoria ejecutoriada por infracciones penales de pecr.rlado,

enriquecimiento ilícito, cohecho, concusión, genocidio o lesa

humanidad". Se criticó que dicha causal era innecesaria y nada tenía que

ver con el carácter politico de la revocatoria del mandato. LaLey Orgánica

del Servicio Público ya establece en el inciso 1 del artículo 10 1o siguiente:

"Artibulo 10. Prohibiciones especiales para el desempeño'de un.pugsto,

cargo, función o dignidad en e1 .sector público. La.s personas contra

quienes se hubiere ciictado sentencia coridenatoria. ejecutoriada por

delitos de: peculado, cohecho, concusión o enriquecimiento ilícito; y, eri

o.neral, quienes hayan sido sentenciados por ciefraudaciones a las

instituciones del Estado, están prohibidos para e1 desempefio, bajo
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cualquier modalidad, de un puesto, cargo, función o dignidad púb1ica".

Por tanto, 1o que cabe, cuando una autoridad de elección popular tiene

una sentencia condenatoria en los términos del inciso 1 del artículo 10

de la LOSEP, es su remoción y ne una solicitud de revocatori4, En cuanto

a la causal 3, que permtte que se active .la revocatorriq c3.andq hay

"incumplimiento del pago de pensiones alimenticias", se criticó que no

era una causal que tenga directa relación con carácter po.lítico de la

revocatoria, aunque el incumplimiento de estas obligaciones son firuy

reprochables. Pero la crítica más contundente al proyecto de ley la realizó

el asambleísta Virgilio Hernández. Los reparos clel asambleísta

Hernández se pueden re§.r-rmir en.los siguientes: 1. El,proyecto de 1ey qs

innecesario pues en mayo. de 2}ll ya se hicieron las reformas

indispensables para la regulación de revocatoria de1 m4ndato en la Ley

Orgánica de Participación Ciudadana. 2. El procedimiento que se

establece en ei proyecto de reforma para la aceptación de la solicitud de

revocatoria es tan complicado que prácticamente vuelve imposible que se

concrete una solicitud de revocatoria. Los requisitos y procedimientos

establecidos en la reforma de rnayo de 2011 son suficien'les y adecuados,

tanto es asi que desde esa fecha ya no han existido otros procesos

revocatorios. 3. Con tanto requisito y con un sistema tan compiicaclo que

intenta'judicializar" la solicitud de revocatoria,.el proyecto de ley rebasa

los limites constitucionales. La refo.rma de nrayo.de 2Oll ya hizo lo que

debía hacerse en esta. materia, conforme 1o ordenó la sentencia de. la

Corte Constitucional de 26 de enero de-2011. Con estos argun?entos, el

asambleísta Hernández propone el archivo del proyecto de ley por

innecesario y atentar potencialmente aI espíritu constitucional <le la

revocatoria. En el debate también tomaron la palabra los asambleístas

Paco Moncayo, Rolando Pachana, Línder Altat'uya, Fernando
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Bustamante, Alfrgdo Ortiz, Eltty Carrlllo, Jimr,n¡ Pinoargote, .Stalin
Subía, Nlaría Soledad Vel,a, .losé Picoita y César Rodríguez que hicieron

varios comentarios a las causaies, procedimiento y naturaleza de la

revocatoria del mandato como mecanismo de democracia directa. 4.

Observaciones presentadas después del primer debate. Qespués del

primer debate en.ef Pleno cie 1a Asamblea,Nacional, se q{esentaron 5

gbservaciones por escrito. Todas se centran -como 
ya.se adelantó- en

las causales que activan la revocatoria del artículo 25 de Ia Ley Orgánica

de Participación Ciudadana que se pretendÍa reforaar. La Tabfa 1

reproduce la fecha, el asambleísta que Llizo sus cornentarios y un

resumen de las materias que fueron observadas, a continuación se

presenta 1a Tabla 1: Observaciones presentadas. Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria a, la Lgy Orgánica de Participa.ción Ciudadana

para Ia Regulación de la Revocatoria del Manclato a las Autoridades de

Elección Popular. A continuación se presenlr 1. tabla 1, observaciones

presentadas al Proyecto de Ley Orgánica Relbrmatoria a la Ley Orgánica

de Participación Ciudadana para la Regulación de la Revocatoria del

Mandato a las Autoridades de Elección Popular. Se presentan las

observaciones de los asambleístas Betty Carrillo, Marco Murillo, Alfredo

Ortiz, Fernando Bustamante. 5. Informe de segundo debate. En base a

1os argumentos expuestos en el pfimgr clebate en el Pleno de la Asamblea

Nacional el 16 de abril de 2013 y a las observaciones presentadas por

escrito después de esa fecha, la Comisión decidió sopesar nuevamente

las razortes que le llevaron a recomendar a1 Pleno la aprobación de la

reforma. Con este fin, volvió a realizar algunas consideraciónes

constitucionales y legaies, tomando eá cuenta también la'sentencia de la

Corte Constitucional del 26 de enero de 2OL3. 6. Normas

constitucionales. En cuanto a los mecanismos de democracia directa
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-consulta popular, revocatoria dgl mandato e iniciativa popular

normativa--_,la voluntad de1 Constituyqnte de Montecrlsti fue reforzarlos

y hacerlos más eficaces que corno estaban regulados en la Constftucióq

de 1998. El artículo 1O5 de la Norma Suprema se refiere expresamente a

la revocatoria del mandato y dispone: "Artículo 105. Las pqrsonas en goce

de los derechos políticos podrán revocar el mandato a las autoridades de

elección popular. La solicitud de revocatoria del mandato podra,

presentarse una vez c:urrlplido el prirpero y antes del último año del

períod.o pa1a ,el q-ue fue electa la autoridad cuestíonada. Durante q1

periodo de gestión de una autoridad podrá rqalizarse solo un proceso de

revocatoria del mandato. La solicitud de revocatoria deberá respaldarse

por un número no inferior al díez por ciento cle personas inscr.'itas en e.l

registro electoral correspondiente. Para e1 caso de la Presidenta, o

Presidente de 1a República se requerirá ei respaldq de un número no

inferior al quince por ciento de inscritos en el registro el.qcto.r9.1". Como se

puede deducir del texto constitucional transcrito, la Constitución cle

2008 introduce las siguientes modificaciones esenciales en comparación

con el texto de 1998: 1. Amplía a todas las autoridades de elección

popular la posibilidad de que se revoque su mandato. 2. No establece las

causales para solicitar la revocatoria; 3. Reduce el porcentaje de

respaldos para presentar la solicitud de revocatoria de 30% clel registro

de electores.a por los menos el 10% para todas 1as autoridades de elección

popular, excepto pa.:a la o el Pqesidente de 1a ,República que se,exige el

15o/o. Los cambios mencionados reflejan la voluntad del Cgnstituyente de

hacer má.s operativa la revocatoria de1 mandato como mecanismo de

democracia directa; sin embargo, el establecimiento de causales,

porcentajes diferenciados y ciertos plazos se dejó ai desarroilo legislativo.

7. Mandato de la Ccrte Constitucional. Ante la realización de varios
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procesos de revocatoria del mandato y ante el eminente inicio {e otros

procesos, e1 Secretario General. de la Asociación de Mtlnicipalidades

Ecuatorianas (AME) prgsenta el 10 de noviemb¡e de 2O7O unq accion de

inconstitucionalid3d por omisión contra el Funcion Legislatirra y FunciQn

Ejecutiva, por no curir.plir con el mandato legal de expedir.una norma

electoral que regule adecuada y suficientemente la revoca[oria dei

mandato. En Sentencia número O01-11-SIO-CC de 26 de enefg,de 201 1,

la Corte Constitucional resuelvq recltazar la, demanda de

inconstitucionalidad por omisión, pero como medida cautela,r ordena la

suspensión por parte del Consejo Nacronal Elector4l de.los procesgs de

revocatoria. [...] "hasta que la,Asamblea Nacional regule los rgguisitos.y

procedimientos para hacer efectivo este derecho de participqción

[revocatgria del mandato]" Como consecuencia de la decisión

constitucional, la Asamblea Nacional emprende reformas al Código de.la

Democracia y a ia Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC), con

el fin de regular corl más detalle 1a revocatoria del mandato. Dichas

reformas fueron pu-blicadas en el Registro Oficial número 445 de l" 1 de

mayo de 2011. B. Desarrollo legislativo de la revocatoria del manda.to.

Después del primer debate en el Pleno de la Asamblea Nacional, para la

Comisión de Justicia y Estructura de1 Estado fue de especial importancia

revaluar si las normas de nivel legislativo vigentes eran suficientqs par?.

dar curnplimiento a 1a sentencia de la.Corte Constitucional; para esto,

realízó un estudio de las partes pertinentes del Código dg lq Dgmqcracia

y la Ley Orgánica,de la Participación Ciudadana con sus refornr]§ del 1,1

de mayo de 20 1 1. 8.1 Código de la Democracia. La Ley Orgánica Electoral

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, no hace ningún desarrollo legislativo de la rel,ocatoria del

mandato, únicamente en su articulo 199 ordena que: "L,a solicitud y
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proceso de revocatoria deberán cumplir con 1o previsto en la ley que

regula la participación ciudadana"; es decir, que es la Ley Orgánica de

Pa.rticipación Ciudadana tra que debe norrnar 3"t. mecanisrno de

democracia directa. 8.2 Ley Orgánica" de Participación Ciudadana. Antes

de la reforma del 11 de mayo de 2011, 1a Ley Orgánica.de Participación

Ciudadana también era discreta en desarrollar legislativarnente la

revocatoria del mandato en sr-ls artículos 25,26,27 y 28, peto,corr lqs

cambios introducidos se completó la normativa de esta institución de

democracia directa. En este punto, la Comisión se detuvo a analizar si

las normas de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, después de

la citada reforma, eralt suficientes para regulqr el uso constituciqnal d9

la revclcatoria.del mandato. Para ello se consideró: 1. Que el artícul? 25

de la Ley Orgánica de Participación Ciuciadana, LOPQI ya intrqduce

causales concretas para la revocatoria que la, Constitución no

contemplaba. 2. Que el artículo 26 de la Ley Orgánica de Participación

Ciudadana, LOPC, introduce porcentajes diferenciados para los

respaldos de 1a solicitud de revocatoria, en consideración del número de

electores. 3. Que en el artículo innumerado insertado después del

artÍculo 25 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, LOPC, se

introducen requisitos de admisibilidad, otorgando a la autoridad de ia

que se solicita 1a revocatoria, la posibilidad de impugnar 1a petición. 4.

En el artículo 27 d,e la Ley Or:gánica de Participación Ciudadana, LOPC,

se dispone el trámite del proceso de revocatoria, estableciéndose diversos

plazos para la recolección de'firmas según el tamañ3 aéi electoraáo.

Tomand.o en cuenta 1o anteriormente expuesto, 1a Comision consideró

que con las reformas del 1 1 de mayo d,e 2O1 1, la Función Legislativa ya

cumplió con el mandato de ia Corte Constitucional de cornpletar el

desarrollo legislativo de la revocatoria del mandato y que las normas

Pdgina 72 Ce 77



R'E F$B&f, 0A Dmr" m0$Am{»m.

Acta 272

sobre esta. materia yA: son suficientes y adecuadas para legular la
institución de la revocatoria del rnandato..9. Conclusiones. Consider?ndg

1os argumentos expuestos en el primer debate en la Asarnblea Nacional,

las observaciones presentadas y el análisis desarrollado en estq informe,

la Comisión de Justicia y Estructura del Estado llegó, ,por tanto,. a las

siguientes conclusiones: 1. Que con la sente.ncia de l.a Corte

Constitucional del.26 de enero de 2O11, la Asamblea Nacional tenía ia

obligación de cornp.Jg,taf 91 desarrollo nofmativo de la revocatoria del

mandato en la. Ley Orgánica de,Participación Ciudadana. 2. Que gln las

reforrnas del 11 de maye de 2011 a la Ley Orgánica de Participación

Ciudadana, publicadas en e1 Registro Oficial 445 de esa fecha, se hicieron

1as reformas ordenadas por la.Corte Constitucional. 3. Que las normas

contenidas en el CapÍtulg IV -- "De la Revocatoria de1 mandato"-del
Titulo II --"P" la <lemocracia clirecta'l-= de la L.y Orgánica de

Participación Ciudadana 
-er¿e 

son el producto de las reformas del 11 de

mayo de 2O11- son suficientes para normar 1a revocatoria dei mandato,

pues establecen causales taxativas; porcentajes razonables para

garantizar el respaldo de la solicitud y plazos para 1a recolección de firma.s

de respaldo y, por tanto, se dio cumplimento definitivo a la sentencia de

la Corte Constitucional. 4. Que por 1o expuesto, no es razonable

introclucir rnás relbrrnas a la Ley Orgánica de Participación Ciúciadana

sobre la revocatoria del mandato y muchos menos es necesario una ley

orgánica sobre. esta materia. En consecuencia, 1o más razonable es

archivar el proyecto de ley que fue presentado por el exasa-mbieísta Henry

Cuji. 10. Resolución. Por las motivaciones constitucionales y j.uri.dicas

expuestas, la Comisión de Justiciay Estructura del Estado.resuelve, para

segundo debate, recorrrendar al Pleno de la Asamblea Nacional el archivo

de1 Proyecto de Ley Orgánica para la Revocatoria deL Mandatcl a 1as
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Autoqidades de Elección Popular. Suscriben el presente informe e1

asamblgístq illa1¿ro A4{ino , Reinoso, Presidente; .Gina Godoy,

Vice.presidenta; los asambieístas Gilberto Guamangate, I.licolás Iqsa,

Miguel Moreta, Mariángel Muñoz, Gabriel Rivera, Luis {ernando To.rres.

La Asambleista ponente es la asambleísta Marcela AguiñaEa".------ 
.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora.Secretaria. Tiene la pa"labra

asambleísta Marcela Aguiñaga"---:-----:r----:--- ::--:---.-

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. 
.GTACiAS, 

SCñOTA

Presidenta. Compañeros y compañeras asambleístas: Hoy ponemos a

consideración el informe para segundo debate del Proyecto de Ley

Orgánica para la Revocatoria del Mandato a las Autoridades de EJeccion

Popular. El proyecto tenia como objetivo básicamente dar respuesta a la

sentencia de 1a Corte Constitucional, refiriéndonos a la Sen(encia p.umerg

cero cero uno-once-SIO-CC de veintiséis de enero del dos mil once, en la

cual se dispuso como medida cautelar la suspensión por parte de1

Consejo Nacional Electoral de los procesos que se encontraban

debidamente calificados para la revocatoria del mandato a las

autoridades de elección popular, hasta que la Asarnblea Nacional regule

los requisitos y el proced.imiento para ser efectivo el derecho de

participacidn. La Cornisión de Justicia y Estructura del Estado, tomando

en cuenta 1as reformas publicadas el once de mayo del dcrs mii once a la

Ley Orgánica Electoral y de Orga nizaciones Políticas de la República del

Ecuador, al Código de la Democracia, a 1a Ley Orgánica de Participación

Ciudadana que ya regulan el procedimiento para la revocatoria del

mandato, recomendó para el primer debate reformas que compLementen

el procedimiento determinado en la revocatoria dei manCato y no
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proponer una nueva ley que regule por separado la revocatoria del

mandato. Posterior al primer debate en el Pleno $e la Asamb-lea Nacional

y en base a varios comentarios y observaqiones presentadoB por.los

señores y señoras asarnbleístas, la Comisión volvió a anVltzar y

recomienda en este caso ei archivo de este proyecto de 1ey Y par4 ello se

realízaron algunas consideraciones constitucionales . y ,lgga1es, . gtrg

llevaron a revaluar la posición inicial de la Comisión qqe presentó.

en el . informe para primer debate, que recomendaba reformas

complementarias .referentes al procedimiento de la revocatoria de

mandato. Las razorres que justifiqan el cambio de postuqa de la Comisión

y 14 recomendació.! de archivo del proSrecto dq ley, son las siguientes:

Primero, de acuerdo a la resolución de la Corte Constitucional de1

veintiséis de enero del dos mil once, la Asambtea Nacional tenía, la

obligación de complementar el desarrollo normativo sobre la revocaloria

del ma.ndato a las autoridades de elección popular, 
.es 

p9.f ello qu.9 el once

de mayo del dos mil once, se publican las reformas a la Ley Orgánica de

Participación Ciudadana cump,liendo así con el Mandato de la Corte

Constitucional de complementar ei desarrollo norrnativo respecto de 1a

revocatoria del mandato. Segundo, las disposiciones sobre la revocatoria

del mandato que establece 1a Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

consideramos al interior de la Comisión, eue son suficientes y adecuadas

para normar 1a institución de revocatoria del mandato, pues establecen

primero causales taxativas, segundo, porcentajes razonables para

garantizar ei respatrdo de las solicitudes y 1os plazos también razonables

para 1a recolección de las firmas de respaldo. Por 1o mencionado, la

Comisión considera que no existe la necesidad cle reformar ia Ley

Orgánica de Participación Ciudadana y mucho menos, por supuesto,

generar un Proyecto de Ley Orgánica para la Revocatoria del Mandato a
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las Autoridades de Elección Popular. Por ios argurnentos ,expuestos,

señora Presidenta, mociono que el indicado Proyecto de Ley Orgáqica

para la Revocatoria dei Mandato de las Autoridades de Elección Popular

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias- asambleísta Marcela Aguiñaga. Fn

vista de que el proponente ya no es parte de este Pleno, en esfg caso el

exasambleista Henry Cuji, señora §ecretaria, verificar apoyo en la sala

para la moción planteada. Votación.------.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse.registrar su asistencia en su curul electrógrica,,De existjr alguna

novedad, por favgr, inforrnar a esta Sec¡etaria. Noventa y cinco

asambleístas presentes en la sa1a, señora Presidenta., Se, pone en

consideración del Pleno. de la Asamblea Nacional, el archivo del Proyecto

de Ley Orgánica para la Revocatoria del Mandato a las Autoridades de

Elección Popular. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen

su voto. Se recuerda que tienen veinte segundos para ratificarlo, caso

con.trario se considerará abstención. Señ.or operador, presente los

resultados. Ochenta y seis .votos afirmativos, cero negativos, cero

blancos, nueve abstenciones. Ha sido aprobado el archivo del Proyecto de

Ley Orgátrica para la Revocatoria del Mandato a las Autoridades de

E1ecciónPopu1ar,señoraPresidenta.---------
l

LA SEÑORA PRESIDEÑTA. Gra.cias, señora Secretaria-" Con este punto

me permito informar al Pleno de esta Asamblea que procedo a suspender

la sesión número doscientos setenta y dos del Pleno y al haber estado

conrrocada la sesión doscientos cuarenta y tres, informarles a ustecles
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que no será instalada y que se reinstalarán las dos sesiones, previa

convocatoria a través de la Secretaría General. Justamente por el pedido

de algunos de los asambleístas, que desde la tarde de hoyy mañana están

en sus actos ,le rencliciones de cuentas en sus respectivas provincias, por

io que les deseamos muchísimos éxitos en estos actos de transparencia

de la información. Por 1o tanto, suspendemos esta sesión y repito será

notificada la reinstalación de las dos sesiones, previa convocatoria a
través de Secretaría General.--- ----

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta, se suspende

LA SEÑORA PR^ESIDENTA. Gracias y aprovechando que están todos y

todas, quiero pedirles igual un fuerte aplauso para la cumpleañera de

este día que es nuestra compañera asambleísta Ximena Ponce.---

vilI

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son las doce h,oras

cincuenta y siete minutos.

RIVADENEIRA
de,la Asamblea Naclonál

LIBIA
Secretaria Gene
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